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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de nn Diputado á Cortes 
eñ el distrito de Cazalla de la Sierra, provincia de Sevilla:

. Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,
' Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 17 del próximo mes de 

Junio se procederá á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Cazalla de la Sierra, provincia de 

■ 'Sevilla. - '■* ' ' ' ^ : •’ '
Dado en Palacio á veintidós de Mayo de m il ochocien- • 

tos ochenta y tres. } :
ALFONSO.

B1 Ministro de la Gobernación,
P í o  CUilI I ó m . -

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINAS.

Continúa la lista de la suscrición nacional iniciada en la
G a c e ta  del 4 de Noviembre último (1).

Pesetas. Cénts.

Suma anterior. ------- 168.743*24
(Cfontiüúa la provincia de León,)

JUNTA LOCAL DE RIAÑO.

D. Segundo Rey ero.................................... i
D. Manuel Domínguez . . . . .................... 0*50
©. Juan R eyero ....................... . . ............... i
©¿ Eusebio de Gostsío................ . ............ 0*40
D. A gustín Pr i e t o . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*25
D. José Garda V eierda.. ...................... 0*25
D. Dionisio A l v a r e z ¿ . w. . 0*50
D. Vicente González.................................. 0*25
D. Casimiro Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*50

0*30
D .  Isidro A lvarez.................................. 0*30
j). Pedro Clemente..................................... 0*50
B . Gabriel José Alvarez............................ o
B . Fermín B urón.......................... ............ ORO
Doña Rosa P é r e z . . .... . .................... 0*25
D. Isidoro A lo n so .............................. .. 0*25
D. Faustino S án ch ez................................ 1
Dv Sotero Rojo ................................. .......... 018
D. Dámaso'Gutiérrez................................. 0 ‘50
D. Eugenio A lon so .. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*25
D. José Reyero.. ......... ............ 0*50
Doña María S i e r r a . ............. 0*25
D. Dionisio A lcalde........... .. 0*50
D. Juan de L lá b a n a .. . . . . . . . . . ' . . . . . . 0*25
IX Juan Diez ................... ....................... .. 0*25 ' .
© .Gabriel Fem ández. . . . . . . . . . . . . . . 1
D. José García Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . 0 25
Dpña Apolinaria B añ os.. -................. 1
I). José Valboena . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 0*50 '
B . Maximino de la Calla. . . . .  ¿ . . . . . . . . 10
D. Candelas León.................... .. 5 ■
B . Valentín Suárez V a ld és.. . • . . . . . . . 10

' (i) Véase la Gac eta  de Sí del actual.

D; Manuel Sierra........... ...........................

Pesetas* Cómts.

0 5 0
D. Mariano Gómez................................... .. 2
D. Miguel Conde........................ ; ............... 0 ‘50
D. Valentín Sierra............. . . ................... 0*50
D. Justo D iez ............................................. 0‘50
D. Vicente Diez............................................ 0 5 0
Doña Tomasa Martínez............................ 025
D. Fermín González................................... 0 1 0
D. F élix  Alvarez......................................... 0*15
D. Santiago Diez................. ....................... 0*06 .
D. Alfonso Ortiz......................................... 1
D. José de la Calle..................................... 0*50
D. Pedro Diez A lvarez............................ . 3
D. Domingo O rdóñez...................... .. 0*85
D. Francisco Pérez............. . . . . . . . . . . . 0*25
D. Vicente Miguel....................................... 1
D. Antonio de la Calle. . . . . . . . . . . . . . i
Doña Vicenta B acas................. 0*25
Doña Antonia Alvarez.............................. 0*25
Doña J uliana P resa.........*........................ 0*37
D. Pedro M iguel.. ..................................... 0*15
D. Fernando L iébana............. ................. 0*25
D.fMartín Presa . . . ................... . . . . . . . 0 ‘20
D. Tomás de la Cal le. . . . . . . . . . . . . . . 0*50.
Dona María Bu r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -1 . '
D. Jacinto G arcía ............................. 0*45
D. Andrés Pérez................................ .. 0*50
D. Pedro S ierra ... . ............. \ .................. 0 2 5
D. Francisco Sierra...................... 0*25
D. Francisco Cascall&na........................ .. 0*31
D. Manuel Diez García............. 0*20
D. Juan A lvarez .. . ..................... . .......... 025'
D; Antonio Sierra........ ..................... 0*25
D. Francisco de la  Calle.................... 1
D. Nicolás Sierra........................ ............... 0*25
D. Marcos Sierra.................................. 0*25
D. Froilán D iez............................ ............... 2 ‘50
D. José Alvarez Sierra............. .. 02 5
D. Antonio Burón............... ....................... 0*50.
D. Julián D iez........... .................................. i
D. Manuel de la Calle D ie z .. .................. 0*25
D. Víctor A lvarez................................... 1
D. Manuel de la Calle Sierra.................. 1
D. Vicente A lvarez.................................... 0*25
D. Pedro González................................. 0*50
Doña Agueda Sierra................................... 0*25
D. Manuel A lonso....................................... 0*50

0*15
D. Julián Rojo............................................. 0*19
D. Manuel González................................... 0*25
D. José A lvarez............................ ............... 0*50
Doña Feliciana García..................... .. 0*40
Doña Josefa D om ínguez.......................... 0*50
D. Juan A lvarez......................................... 0*60
D. Santos A lvarez...................... ; . . . . . . 0*25
D. Isidro Moreno................... ................. 0*25
Doña Balbina A lvarez.............................. 5
D. Cesáreo Arenas del Pozo.................... 10
D. Agustín de la Calle...............’ ............ 2
D. Francisco Santos.................................. 075
D. José P érez................... ....................... 0*25
D. Secundino P resa .............................. .... 0*25
D. Vidal del M olino.............. ................... 0*25
D. Manuel R evuelta ............... ................... 0*50 ,
D. Gregorio D om ínguez............. .. 0*50
D. Policarpo Diez....................................... 0*25
D. Manuel P resa ........................................ 1
D. José Alonso D iez .. ........... .. 1 '
D. Pedro A lon so ..................... .. . ... 0*50
D. Juan Manuel García........... ................. . ' 2  '
D. Pedro Vega Diez......... ..................... 2
D. Manuel Vega.............. ..... , . . . . ............. 2  •
D. Juan Manuel López............... ....... .... / 5
D. Macario Gallardo.. . . .  P. . . . . . . . . . . 5
D. Manuel O rtiz.............................. .. 1

Pesetas. Oérttfc

D. Manuel Alvarez..................................... 0*25
El Ayuntamiento de R iaño.................... 12*50

120*41
/U N T A  LOCAL DE LA VECILLA.

Por su cuestación....................................... 80

/U N TA  LOCAL DE SANTA COLOMBA

DE CORUEÑO.

Pueblo de Santa Colomba........................ 4
Idem de B arrillos...................................... 8*75
Idem de Barrio......... .................................. 55 0
Idem de Devesa........................................... 8

w m
JUNTA LOCAL DE LA BAÑEZA.

D. Manuel José R odríguez. . .................. 1
D. Joaquín Núñez....................................... 4
D. Silverio Caneiro................................... i
D. Aquilino Martínez Pérez.................... 1
D. Vicente González Ugidos................... 1
D. Agustín Fernández Pérez.................. 1
D. Eusebio González Cela. . . ,  ......... 1
D. Celestino Fernández de Cabo......... 1
D. Juan Fernández V ivas........... ^ . 0*50
D. Pascual Cabañas........... .. *. f 0*50
Doña Carmen Mata*. ............................... i
D. José Domínguez.................................... 0*25
D. Manuel Cabello............... ..................... 0*25
D. Bernardo Cantón.......................... .. 0*25
D. Marcos P érez .......................................... 0*50
D. José Mozo............................................. 0*25
D. Antonio Blanco......... ............ '............ . 0*10
D. Gabriel Lobato....................................... 0*25
D. Leto Castro..................................... 0*10
D. Segundo del Palacio............................. 0*25
D. Bartolo Toral........... : ............................ 0*10
D. Miguel Fontanilla ................................. 0*06
D. Plácido Q uiñones................................. 0*06
D. Salvador C astro.................................... 0*05
D. Cayetano Chano..................................... 0*25
Doña Ramona Fontanilla ........................ 0*15
D. Rafael Alvarez................................ .. 0*25
D. Antonio González Guerra.................. 0*25
D. Daniel González..................................... 0*50
D. Antonio de la Cr u z . . ........................... 1
D. Jacinto Ordaz............... .......................... 0*50
D. Vicente González V illarós............. 0*50
D. Antonio Fernández Franco............... 0*12
D. José González Guerra.......................... 0*25
D. Manuel M anjón..................................... 0*52
D. Felipe de Mata............... ........................ 1
D. Diego González...................................... 0*25
D. Francisco R odríguez.,............. ........... 0*25
D. Juan García Franco......................... 1
D. Gabino Antón................... ............ .. 0*25
D. Angel Pedrosa........... ................... 0*25
D. Domingo B la n co ...................... ............. 0*25
D. Miguel A lonso....................................... Ü‘1Ó
D. Aurelio E legido............................... 0*10
D. Tomás Astorga.*............ . . . . . 0*06
D. José A gu irre ............. ................ 0*10
D. Cayetano F errero ............. 0*25
D. Tomás Fernández. . . . . . . . . . . . . . 0*06
D. Salvador de las Heras 0*05
D. José G arcía.. ............. .. . . 0*10
D. Manuel M artínez............ *................... 0*25 f
D. Melchor Castro. . . . . . . . . 0*10
D. Toribio Fuertes . . . . . . . . .  . .  . . . .  ►.. 0*06
D. Manuel C asasola.......................... .. 0*05
D. J uan R ubio................... 0*25
D. Isidro Pérez........... 0*10
D. Fernando Cordero......... ....................... 0*05

0*12
D. Francisco García P é r e z .. .................. 0*12
D. Bernardo Fernández G onzález.. . . . 0*12
D. Constantino R u b i o . . , . . . . . . . 0*25
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Pésetes. Céate.

B. Toribío Pé-ez------------ --------------  0 «
D, Isidro Cab zfls 0*40
JX Joaquín. A (••. nsn 0*05
B. Teodoro Go     .............. . . . . . . .  0*12
D. Domin go M a t ».  ̂ 0‘18
B. Angel. F*;rn«odéz Cordero,. . . . . . . .  0*05
B. Felipe Carn jco.ro Ordús . . . . . . . . . . .  0*06
Doña Catalina R todán.. . . .  . . . . . . . . « .  0*05
B. Simón Carnicero ......... . 0*05
B. Roque Yorri bas ---- . . . . . . . . . . . . .  0*05
B. Manuel Dom íugu^z ----- ------ --- Cl'25
B. Venancio Fernández.. . . . . . .  . . .  0*25
B. Domingo García . . . . . »  • *.. * * * • . . .  0*05
D. Gregorio Riego. -------*.•. 0 ®
B. Francisco Casasola. ; . . . . .  • . . . . , , .  0*06
B. Benito Pérez Manjón , , , , . .  . .  0*08 ,
Doña Josefa Casa sola, .. 0*25
B. Agustín R *tbio, . . , . .  * . . 0 * 2 5  i
D. Miguel Rodríguez, . . . . . . . . . . . .  0*10
D. Ramón Román.. . . . . . . . .  .v . . . . . . .  , 0‘25
B. Juan Francisco Salvador,.. . . . . . . .  0*08
Doña Serafina Claro., * . •. , 0*10 r
BL Miguel de la Fu «inte. . . . . . . . .  •... *. .0*10
D. David Sevilla. . . . . . . . . • »  • *. • . . . . . .  0*25 (

jy jla ttp e l. Ramo»,. . « , . . . . -----------  0 ®
‘f f̂ir-Vioen-te Márquez.. . . . . . . . . . . , . . . . . .  0*25

D. Juan dd Río... • . . . . . . . . . .  •«. * **. 0*25 . ... V(
Doña Muría Pérez. • ., • . . . . . .  • . .  , . . . .  . , 0*50. i
|J... .Toribío Alfa y a t e . 0*50 >
¿X José Mata. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  _ . 0*20
B. Francisco Al va, 0*25 ' . ,
B, Toribío González. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*20
D, Rosendo Ga ¡toro.......... ,          ,;.0‘40- . ;•
D. José Y ecos,  ........... . .-v ;
D. José Lobato................................... , 0‘05 _ h •
D. Pedro Martjnez    • . ■ 'Q1;^
D. Luciano Fernández,. . . . . . . . . . . . . .  . 0*20 . t "

* |J* Francisco" 'Miranda. . . . . . ,  . . . . . . . .  o p
JEkJnan Fernández.Gallego................. ' 0*25 A
D. Rosen do Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . .  ,,, Q*10 . > í
Doña Rosa López.. . . . . . . . . . . . . . . .  -. • - 0*20 . ;
B. Eulogio del R ío.. . .  • . , . . . .  • . . .  •. 025
D. Julián, de Contra., • . .  „ . , . . . . . . . . .  '' ;'0*25 ' . t .
B. Francisco' Pérez,.,.. . . . . . . . . . .  + •.... ■ ' Q*10 . ■ ■:

■, B. Santiago Vázquez Prada. • . . , . . . .  7 1 j
D. ■Inocencio' Diez..  .....................025 ' r

•, Bu .Marcelo Alf aba,.,. . . . .  „ '' * Ú‘50
Bu Agustín García Vareta. . . . . . . . . . . .  1
D. Victoriano Toros...  ,7 • • . • • • . . . . . .  0*50
EL José Got¿zález  . . . . . . . . . . . . . . .  '0*25
B. Domingo Fernández Solo. . . . . . . , .  7 ,0*50
B, Antonio González . • •. •,.,.. • • .. • . , .  0*50 , f ■ .
D« Bernardino de,Aller.• . . , . . . . . , . Q‘25
fi, Toribio C astro . . .  -      ..... ' 0*25
D. losó Escudero.. . . . . , . . .  . . . . . . . , , . .  *'" 0*1.0
D. losé Santos P iada. . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Ramón Al v a re z ... .. . . . . . .  * . . . . . .  ’ . 0‘íÍO
B. Leonardo de Blas . . . . . . . . . . . . . . .  0;í£
D. Manad Alvares. . . . . . . . .  • . . . . . .  0*50
D. Lorenso Sanios.      • . . . . . .  • . . . , .  0*85
B¡. Joaquín Santos . . . . .  „ . . . . . . . . , .  „# 0(50¡
Bt Juan García P^rez.. ,.,...,,,.,.. * ...  0,c£5
B. losé Fernández Calvo,,. . . . . . . . . . .  0'£5 .
D. Felipe Ames,.... • . . . , . . . . . , . . . . , „ .  70*25
B. losó Ferrero F'é. , . . . . . . . .  „ ... „ . . . ' ' 0f¡50- ‘ :
Du Agustín Fernández Cuesta.• . . . . . .  ' i í|*̂ 0,
B. Antonio Alou so. . . . . . . . . . . . . . . . .  „ ’ Q‘85 .
D. Aniceto Gonzótez.. „ . . . . . , . . .  *. „ „. ' 0*gp ■ .

; : Bu Joeé Fernández Otero. • • . . .  „ . . . . . .  ’ OJIO
Bu ‘Pedro Ramírez.... •. • . . . .  *. •. • . .  • ’ * 0'50
D. Francisco Leeos,.............................. . 0'ift
Bu Angel Rodríguez , 0*10
B. Miguel Alvares •. • . . . . . . , . . . . . . . .  , t 0*50
Doña Manuela. Franco.. . . . . . . . . . . . . .  ' ¿ ’7
B, Manuel Fernandez Cadórniga... . . .  I
B, Wenceslao Llueste¿  ...........  * 050 ,
D. Leonardo Baquero.. , . . . . . . .  * . . . . .  í |®  ;
D* Isidoro Causee». . . . . . . . . . . . .  #. . . .  ‘ ' i  '

, Bu Jerónimo Alvares . . . . . . . . . . . . . . . .  %
D. losó- Prieto. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  0*25
D. Tomás Rubio * 0*50 :
D.Gaspar Fernández.. . . . . . . . . . . . . . .  , ' <■ ■
D. Mena Alfonso Franco,. , . . . . . .  . . .  ■ ' ®“00'
D* Miguel, .Fernández Martínez. . . . . , .  0C£¡0 , ;
D. Marcos Maojón.                  .....  6‘Íf}
D. Ventura Rx^bio.. . . . . . . , . .  *.. 0*50.. ,, - ,
Bu Leopoldo' de Mala  ..............      \ \ í  ' , . -
 ̂B, Miguel Castro,—  ------------- #. . .   ̂ (1® ' .
B. Francisco Iglesias,. . . . . . . ’ 0*08
B„ José Latos,. . . .  „ . . . . . . . . . . . .  [ . . .  0:*50'
B. Abundio Alvarez..... ' 0‘£5 , ( ■
D. Leonardo Fernández Martínez. . . . .  ’ C ®  - |
D. Domingo L o r ó n . 7 , , , .  '. ’ 0*25 (
B„ Ildefonso Blanco; i  ' , ■

. B, Mateo d e las Heras. , . . . . . . . . . . . . .  - 0‘£5
D. Mateo Manrieio Fernández,. . . . . . .  * í  , ■

- 'B.TomásPallá-n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  ’ 1
'Doña Joans Mañu.eeo ’ 0*05.

. D. Beeito Luengo.,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 0*18,
■ , B. Cecilio' de la* Fuente. . . . . . . . . . . . .  0:50

Pesetas. Cénis.

D. Matías Cacedo • I
B. Felipe Mezo Fernández .•, 7 , . . . . .  . 0*25
Doña Emilia Mata. . . . , . , . . . . . .  * i
Doña Rafaela Manso, . . . . . .  . . . . . .  0 £5 ■
B. axi.miaño 'Vega .>7. u.........*. ^. .  1
D. Toribio Gcmzále^Cascón,, .  *•.......... 0*50
Du Atanasio Toro,,. . . . . .  7. " i
D. Joaquín Daviz,. ' i
Du José Vidales  ......... ¿ . .0*25
D. Natalio López,  ....... . : 0*10
Du Jerónimo González. . . . .  v. . 0*05
Doña Adelaida Rodríguez. . . . . . .  v .... 0*10
D. Manuel Ferreros, . . . . . . . . . . . . . . . . .  u.., • 0*50
D. Manuel Centeno. ,• ,... , . . . . . , , . . . .  0*50
D. José Pérez C o r d e r o , 0*50
D. Manuel Fernández Franco... k;  i
D. Antonio López. . . . . . . -------------      0*25
D. Martin Toros    . 0*25
Boña María Toro. . . . . . . . .  . . . -------   0*25
' D, PrClegríri González 0*25
D. Lisuerio Crista!, 0 * 2 5

;iB'. Miguel Cadórniga ...............* 4
Manir:-! Soto,.. . . . .  r . . . .  .  ̂. . . .  1

— —  " " 69*96

Sunifa . .  168.089*86 , ;■

.  (Continuará.)
Madrid 18d$4 íayo (le i883^Lqs S.qo.re.tar>ios,,MAPueI Fer

nández de Casero.“*=Juan Átayde.^VP, Presidente,
Marqués de la..Sabana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

M INISTERIO DE HACIENDA 

Dirección g e n e ra l de  la  D euda  pub lica . 

.SECCION. 4º
tidación de los créditos procedentes de lós ramos que á conti

nuación se expresan, que han sido declaradas caducados por 
acuerdos de ’ esta Dirección general, recaídos m  las fechas} 
que se dirán* con expresión del acreedor primitivo tpersonas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican 
en cumplimiento de la Uy de 19 de Julio de 1869, instrucción 
de 8 de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril 
de 1881.

NEGOCIADO 1,°

Número 1.934—Acreedor primitivo sucesoresjde D. Rafael 
Valcárcel Juárez de Castilla; apoderados" D. josó Fernández 
Nonidez y D. Fernando Domingo Ló>ez. Lá Dirección general 
do la Deuda pública en 13 d-el corriente acordó la caducidad de 
los intereses dedos juros de este expediente números 2, 8,5 y 6' 
desde que aparecían sin satisfacer hasta fin de Junio de 1851, 
con arreglo ai art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876; y la de 
los juros números 1 y 4 el primero en cabeza de Pedro Suérez 
de Toledo, y el segundo de Juan Fernández de Cabrera, por no’ 
haber constancia do los mismos en los inventarios::del Archivo.

negociado 37 .
Número 3.815-77 del expediente.—Acreedor primitivo señor 

Cura párroco de la Madre dé Dios en Almagro, por la fábrica del 
su iglesia y cofradía de Sa n  Ildefonso; apoderado D. Rstmóñ Ló
pez Hernández:-preceden los créditos del ramo de documentos 
antiguos no recogidos. Han caducado conforme ádo prevenido 
en el art. 5.® de la ley de 19 de J uiio do 1869, Acuerdo de la 
Dirección de 3 de Febrero de 4883.

Núm, 1.354-70 del id.—Acreedor primitivo el Ayunta
miento de Madrigal de las Torres, en la provincia de ■ Avila; 
apoderado D. Agustín Oiguera: procede el crédito del rarno de 
documentos antiguos no recogidos. Ha caducado conforme á lo 
prevenido eo el art. 37 de JaTey de 19 de Julio de 1869. Acuer
do de la Dirección de 9 de id.

Núm. 470-69 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
del Puerto dé Santa María, en la provincia de Cádiz; apoderado 
D. Lorenzo- Julián Larnus: procede el crédito del ramo de do- 
ee,i,D, en tos antiguos no recogidos. Ha caducado conforme á i o 
prevenido en el art. 37 de la ley de 19 de Julio de 4869. Acuer
do de ,1a Dirección de 9 de id.

Núm. 664-68-del id.—Acreedor, primitivo, el Ayuntamiento 
, do Villa nueva <j.é! Rey. en ia provincia de Córdoba; apoderado- 
D. Ricardo Jovóry D. Gonzalo Sbarbi y Osuna: procede el cré
dito del ramo dé documentos antiguos no recogidos. Ha cadu
cado conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de 49 de 
Julio de 1869, Acuerdo de la Dirección de igual focha.

Núm. 3,954-77 del id.-—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Olí venza, en la provincia de Badajoz; no consta-tenga apo- 

■ 'derádo: procéáe'él crédito del ramo toe 'documentos, antiguos 
no recogidos. Ha.caducado -conforme á )o prevenido en e! ar
tículo 57 de la ley de 19 dé Julio.de 1869. Acuerdo toa. la Direc
ción de 13 de Febrero de 1883.

Nú m, 413Í-78 del id,—Acreedor primitivo D, Pedro Sam.i, 
Administrador de las^rent-as pertenecientes á la Cofradía de 
Animas, fui dato a en la parroquial de Masandrero, en la provin
cia de Santander; apoderado. D. Paulino Hierro: procede él 
crédito del ramo de obras pías. Hr̂  caducado conforme á lo 
prevenido en los artículos 17 y 57 de la ley de 19. de Julio 
de 1869, Acuerdo de la Dirección de igual focha.

Núm, 4131-77 del id^-Acreedor- primitivo Sr. Gura-párro
co de San Bartolomé de la villa, de Huerta, en la provincia de 
Salamanca, por las cofradías extinguidas de Animas y de la 
Vera Cruz; apoderado D. Manuel Lluch: se igunra el ramo. 
Han caducado conforme á lo prevenido en los artículos 17 y 57 
de la ley de 19 de Julio da 1869. Acuerdo de la Dirección de 
igual fecha, 1 x

Núm. 3.720-77 del id.—Acreedor primitivo cofradía del Sal
vador, instituida en la iglesia parroquial de Villatoro, barrio de 
la ciudad de Burgos; apoderado D. Ramón López Hernández: 
proceden los créditos del ramo de obras pías. Han caducado 
conforme á lo prevenido en la Jey de 19 de Julio d8 1869. 
Acuerdo de la Dirección do igual fecha.

Núm. 4103-77 del id.—Acreedor primitivo D. Félix de 
Cruz, en concepto de administrador de la capellanía fundad^ 
en Fuencarral por Paula López y Jerónimo de Prado; nó 
consta tenga apoderado: procede el crédito del ramo de obras 
pías. Se desestima la instancia conforme á lo prevenido en el 
artículo 57 de la ley de 19 de Julio de 1869. Acuerdo toe la Di
rección de igusl fecha.

Núm. 4111-77 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio Diez 
de los Ríos, Cura beneficiado de la parroquia de Naveda del 
Campo, y Abad de la cofradía de Animas del Rosario; apode
rado D. Paulino Hierro: procede el crédito del ramo de obras 
pías. Ha caducado por la misma causa que el crédito anterior. 
Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Núm. 3.745-77 del id.—Acreedor primitivo Sr. Prior y Vi
cario general de la diócesis de Córdoba por la capellanía de San 
Juan Bautista fundada en dicha catedral de Córdoba; apodera
do D. José María Arroyo: procede el crédito toel ramo de docu
mentes antiguos no recogidos. Ha caducado conforme á lo pre
venido en el Real decreto de 16 de Febrero de 1836, y en la ley 
de 19 de Julio de 1869. Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Núm. 3.721-77 del id.-—Acreedor primitivo cofradía titulada 
del Clero,de Todos ios Santos en la Coruña; apoderado D. Leo
poldo Barrió y Agüero: procede el crédito dei ramo de docu
mentos, antiguos no recogidos. Se desestima la instancia por 
haber sido ya abonado dicho crédito. Acuerdo de la Dirección 
toetoguui fecha.

n e g o c ia d o  47
Expediente núm. 60 de la Deuda del Personal.—D. Fran

cisco Javier de Bordons, exclaustrado del convento de Cebris, 
Gerona: crédito 5.979 rs.; reclamante D. Josó Zapatero. Por 
acuerdo de la Dirección general fecha 6 dei corriente se decla
ra la caducidad del expresado crédito en virtud de lo dispuesto 
en ei art. 43 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 98.152 de id. id.—D. Joaquín Mur, Gura de Bop-  
dou, Zaragoza: crédito 5.063 rs.; reclamante D. José Zapatero. 
Caducado en 14 de igual mes en virtud de lo dispuesto en la 
misma ley.

Ideni núm. 101.551 de id,, id.—D. Jaime Piqúer, Cura de 
Paens y Bleda, Barcelona: crédito 7.559 rs.; reclamante D. Josó 
Zapatero. Caducado en 6 de igual mes en virtud de lo dis
puesto en la misma ley.

Idem núm. 101.639 de id. id.—D. Lorenzo Novell, Cura de 
Ll&vaneras, Barcelona: crédito 42.872 rs.; reclamante D. Josó 
Zapatero. Caducado en 14 de igual mes en virtud de lo dis
puesto en la misma ley.

Idem núm. 101.996 de id. id.—D. José Rosell, Cura de M6- 
guda, Barcelona: crédito 18,050 rs.; reclamante B. Josó Zapa
tero. Caducado en 6 de igual mes en virtud de lo dispuesto en 

: lá misina ley.
n e g o c i a d o  7 7

Expediente número 2.708 de lé66.—Acreedor pilmitiyp con
vento de Carmelitas descalzas dé Logroño; reclamánté D. Juan 
Crisús.toíúo, 'García, como ¿apoderado toe Mich$ comunidad: lá
mina de Deuda corrieqfo al 5 pQf 100 no negociable, nún^$7+6$l# 
de rs. vh. 23.082 con 32 mrs. Caducado capital ó intereses de
vengados y no satisfechos por acuerdo de ia Dirección general 
de 9 de Febrero de 4883, con arreglo al caso 17 de la optoen del 
Gobierno Provisional toe 28 de Enero de 1869.

Idern núm. 2.598 de 1866.—Acreedor primitivo capellanía 
colativa de D. Lorenzo Manuel de Ezeyra en la priora! del 
Puerto de Santa Alaría; reclamante D Francisco de Paula Es- 
tévez y Montero, como apoderado de D. Angel María Borrero: 
lámina de Deuda corriente ai 5 por 400 no negociable, nú
mero 28.906, de rs. vn. 139.297 con 2 mrs. Caducado capital ó 
intereses posteriores á 30 de Setiembre de 1841 por acuerdo 
de la Dirección general de 9 de Febrero de 1883, con arreglo á 
la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem núm. 4.599 de 1869.—Acreedor primitivo cofradía de 
Animas en la parroquial de San Miguel de la villa de Pedrosa 
deiRey ó ídem de la Santa Veracruz en id. id.; reclamante 
D. Fermín Ladrón de Guevara en concepto de apoderado de 
D. José Campos, Cura párroco da San Miguel de Pedrosa: lá
mina, de Deuda corriente ai 5 por 100 no negociable, núme
ro 26.780, de rs. vn. 37.890, y otra id. id., núm. 26.781, do reales 
vellón 19H64. Caducados los capitales y sus intereses por 
acuerdo de la Dirección general de 9 de Febrero de 1883, con 
arreglo al art. 77 de ia ley de 21 toó Julio de 1876.

ídem núm. 5.621 de 1870.—Acreedor primitivo varias fun
daciones en la villa de Torredonjimeno; reclamante D. Diego 
de Flores Zuazo, apoderado de D. Manuel, Doña María Catalina 
y D. José Robles Navas y otros: lámina de Deuda corriente 
aL5 por 100 no negociable, núm. 15.613, de 13.881 rs 24 mara
vedís, expedida á favor deí vínculo fundado en Torredonjimenó 

: por D. Pedro Díaz Castellanos; otra id. id. 15.614, de 1.027 rea
les 18 mrs. á favor del ‘Vínculo fundado por D. Miguel Díaz 
Castellanos, y otra núm. .21.739, de 4.520 rs. 6 mrs. á favor del 
vínculo fundado en el mismo punto por Cristóbal López de la 
Cámara. Caducados los capitales-ó intereses devengados y no 
satisfechos por acuerdo de la Dirección general de 13 de Febre
ro de 1883, con arreglo al art. 77 de la ley de 21 de Julio 
de 1876.

Madrid 15 toe Febrero de 18-83,« E l  Subdirector primero, 
Ignacio Manía. Esperanza. «V 7 B7*=*É1 Director genera!, 
Oreagh.

SECCIÓN 17

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en ht G a c e t a , en cumplimiento y parq los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción pqrq m  
ejecución. '

NEGOCIADO 47
Expediente núm. 51.104 de la*Deuda toel Personal.—D. An

tonio Rodríguez Acevedo, Párroco de las Silos, Tenerife: cré
dito 18.539 rs.; reclamante D. Juan de ,Qp(esada Banis* ¡Por 
Real orden focha 23 de Enero del corriente año se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por dicho apoderado, y en su 
virtud se confirma el acuerdo de caducidad que dictara la Di
rección general en 29 de Abril de 1882., ^

Madrid 15 de Febrero de 1883.=EJ Subdirector primero 
Ignacio Martín Esperanza.=V7 B7 =  E1 Director general, 
Oreagh, *
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OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben inswtarse en los calendarios del Obispado de la Habana, correspondientes al año bisiesto de 1884

■FosAeion geográfica, del €ast¿25« del Morro ele i a MaSiasaa.

Latitud., £8° 9' 22"5 N.
Longitud 5« 4» 35 • ,7 al O,, del Observatorio de San Fernando.

; -Ñutas, 1.a ' l  as letras IL M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas. minutos.
fj\ anuncio de los días en qus el Bol llega ai zénit, que £e halla en su respectivo lugar significa que la declinación dei Sol liega en el trascurso del día á ser ig-uai á la lafcLud

geográfica del Castillo del Morro de la Habana.

Horas do tiasapo medio oivil á que» verifican los ortpg y ocasos del Sol an el Morro de la Habana el año bisiesto de £884.• *
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Uotm ü0 tiempo modio sivil á qu© ^©riñsan las lasos do la Lama en ©1 Morro de la  Habana el año de 1S84.

ENERO,
lh& 5. Cuarto creciente á las 4 y 6 minutos de la tarde en 

■ 1 ' Aries. V '
ÍM& 12 Luna llena á las 9 y 58 minutos de la matosa en 

Cáncer. !
Di& 19. Cuarr menguante á las 11 y 54 minutos de la noche 

en Libra. '
miia £7, Luna n¿uev& á las 11 y 32 minutos de la noche en 

A esc vio. .
FEBRERO.

vDia 3. 'Cuarto' creciente á las 1£ y 28 minutos de la noche 
en Tauro;

Día 40, Luna llana á las 11 y 19 minutos de- la noche en Leo. 
18. Cuarto menguante & las 9 y 4-3 minutos de la noche-en

Escorpio.
-Dia 26. Luna nueva á la una y 6 minutos de la tarde en

Piscis*
MARZO.

Día 4. Guarí ' creciente á las 8 y 4 minutos de la mañana en
.Géminis»

Día 41. Luna irnos á las 2 y 11 minutos de la tarde en Virgo. 
,í)iá 19. Cuarto- menguante á las 5 y 44 minutos de la tarde

en Sagitario., '
wDiá £6. Luna nueva á las 12 y 18 minutos de la noche en

Aries.
• ■ ABRIL.
Di& ■% Guaríc creciente á las 3 y 48 minutos d© la tarde en

Cáncer.
IM& 10. Luna Uena á las 6 y  15 minutos de la mañana en

Libra.
Dia 18 Cuarto menguante á las 10 y £5 minutos de lá mañana 

ec aprieornio.
Día 25. Luna rué va á las 9 y £8 minutos de la mañana en

Tauro.
MAYO.

Dia 1.* Cuarto creciente á las l£ y  38 minutos de la noche en
Leo;

.Dia 9. Luna Jleu^á las 10 y 88 minutos de la noche en
Escorpio.

jüia 1.7. Cuarto menguante & las 11 y £5 minutos de la. noche 
en Acuario.

vDíñ £4 Luñs nueva á las 5 y 7 minutos de la tarde en Géminis. 
Dia 31. Cuarto creciente á las 11 y £7 minutos de la mañana 

en Virgo.
JUNIO.

¿Día 8¿ Luna llena á las £ 'y  £0 minutos de la* tarde m  Sa
gitario.

¿Día 46. Cuarto menguante & las 9 y 5 minutos de la mañana 
en Piscis.

DáíV 22. Luna nueva á las 1£ y 4 minutes de la noche en 
Cáncer.

Di» £9. Cuarto creciente'á las 12 y 45 minutos de la noche 
en Libra.

^ JULIO: : '
Dia 8. Luna llena á las 4 y 41 minutos de la mañana en

, ■ b '; ., Capricornio.
DIA 15. Cuarto menguante i  la$ 4 y 9 minutos dé la tarde en 

; Aries.' .

Dia .££. Luna nueva á las 7 y £5 minutos de la mañana en Leo. 
Dia £8. Cuarto, creciente a las 4 y 32 minutos de la tarde , cu 

Escorpio.
/ AGOSTO; •

Dia 6, Luna llena á las 5 y 37 minutos de la tárde en 
Acuario.

Dia 13 Cuarto menguante á las 9 y 39 minutos de ia nuche 
en Tauro.

Dia £0. Luna nueva- h las 4 y £5 minutos de la tarde en Leo. 
Dia £8 Cuarto'creciente á las 10 y 13 minutos do la, ma

ña na en Sagitario,
SETIEMBRE.

Día 5. Luna llena á las 5 y £6 minutos de la mañana cu Piscis, 
Bia 12, Cuarto menguante ii las £ y 47 minutos de la madru

gada en Géminis- 
Dia 19. Luna nueva á las 4 y 8 minutos de la mañana 

Virgo.
Dia £7. Cuarto creciente á las 4 y 51 minutos de ia mañana 

en Capricornio.
OCTUBRE.

Dia 4. Luna llena á las 4 y 31 minutos de ia tarde en Aries. 
Dia 11. Cuarto menguante á las9.de la mañana en Cáncer. 
í.)i& 48 Luna nueva a las 7 y £ minutos de la noche en Libra, 
Dia £6. Cuarto creciente á las 11 y £5 minutos de la noche en 

Acuario.

NOVIEMBRE.
Dia 3. Luna-llena*á las 3 y 7 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 9, Cuarto menguante á las 5 y 43 minutos de la tarde

en Leo.
Dia 17. Luna nueva á las d£ y 42 minutos d$l día en Escorpio. 
Di& £5. Cuarto creciente & las 4 y 47 minutos de la tarde en 

Piscis.

DICIEMBRE.
Dia £. Luna liona á ia una y 30 minutos de la tarde en 

Géminis. "
Dia 9. Cuarto menguante á las 6 y un minuto de la mañana 

en Virgo.
Día 17, Luna nueva á las 7 y 5o minutos de la mañana en

Sagitario.
Dia £5, Cuarto creciente á las 7 y 5£ minutos de la mañana 

en Arles. ■
Dia 31. Luna llena á Jas 11 y 57 minutos de la ñocha en 

Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO,

Día £0 de Enero Sol en Acuario, *
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis. .
Dia 19 de Marzo Sol en Aries. Primamvi%.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia £0 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £0 de Junio Sol eii Cáncer. Estío*
Dia 2.2 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia ££ de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. 'Oimtv*

• Dia ££ de Octubre Sol en Escorpio. ,
Dia £1 do Noviembre Sol en Sagitario; ; '
Dia £1 "de .Diciembre Sol en Capricornio. Imierno*

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 19 deMarzo á las 11 y 15 minu

tos de la noche.
El Estío entra el 20 de Junio á las 7 y £9 minutos de la tarde.
El Otoño entra el ££ de Setiembre a las 9 y 51 minutos; 

de la mañana.
El Invierno entra el £1 de Diciembre á las 4 y 3 minutos 

de la mañana,
DÍAS EN QUS EL BOL LLEGA AL ZENIT.

El 11 de Junio.
El 30 de Junio.

KCIJOM fCS f fB  «O fe  Y  fittE KjUMA.
MARZO £0.

Eclípse parcial de Sol, invisible en la Habana.
El eclipse principia en la Tierra á 46 horas, 46 minutos un 

segundo, tiempo medio astronómico dé lian Ferr ando, y el pri- 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 46 grados, 8 mi
nutos ai fí. de San Fernando, y latitud 53 grados y 44 minu
tos N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 47 hora.!?,. 
37 mmuu.s y 3 segundos, tiempo medio astronómico de Sari 
Fernando, y el lugar que verá la.máxima tase en el horizonte 
m halla en la longitud de un grado y 35 minutos al O. do Ban 
Fernando, y latitud 72 grados y 3 minutos "L

El eclipse termina en la Tierra á 48 horas, £8 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 408 gra
dos y 41 minutos al O. de San Fernando, y latitud 87 grados 
y 40 minutos N.

Valor de Ja máxima fase aparente para la Tierna en gene
ral, 0‘4i9, tomando, como unidad el diámetro de Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico. .

abril 40.
Eclipse total de Luna, en parte visible en la. Habana.
Principio del eclipse á las 4 y £3 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á ¡as 5 y 31 minutos de la ma

ñana. Lv-V 'V’ .n
Medio del eclipse á las 6 y 17 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 7 y 4 minutos de Ja mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 41 minutos de la mañana.'
El principio de este eclipse será visible en casi toda la .Amé

rica Septentrional, en gran, parte de 1¿¡ Meridional, en casi, toda1 
la Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de; 
Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña "parte 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antártico'y en parte 
del Artico

El íln de este ,eclipse, será visible en gran parte de Asia, en. 
la Australia,'enuna pequeña. papte de la América Se$¡tentrio-;. 
nal, en las Islks ÍFiíipiñas, eo el estrecho de Behering,'en’ gran* 
parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, e|a gran par
te del Mar Polar Antártico y en párta del Artico.

El primer contacto de lá sombra con lá Luna se verificará 
en uñ punto del limbo de ésta, que dista 88* de un vértice sus
t o  1 hscia Oriente (visión directa). ’

Ei último.contacto.de la sombra con la Luna, se verificará 
eri nu pnr.to del limbo de ésta, que dista 64* de su vértice bo- 
rcul hí'cia Oociueiite (visión direpta).

' Fu Ja H- baña se póce la Luna eclipsada /Vías 5 y 4 i minu
tos *íe L mañana. ' , •
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a b r il 25.
¡ Eclipse parcial de Sol, invisible en la Habana.

El eclipse principia en la tierra, á 0 horas, 35 minutos y 4 
I segundos, tiempo medio astronómico de San J?”0’ 7
1 pnmer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75 53 minu

tos al O. de San Fernando y latitud 59* 9 minutos S. I
El medio del eclipse se verificará en la Tierra 4 2 hoc&s, 21 

minutos y 5 segundos, tiempo medio astronómico de San cier
nan do, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 10* 49 minutos al EL de San Fernando 
y latitud 70* 53 minutos S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos, y 6 
segundos, tiempo medio astronómico dd/San Fernando, y el úl
timo lugar que Jo ve se halla en la lo n g itu d  de 18* 37' al fi» de 
San Fernando y latitud 33* 8' S.

k Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra m  gene
ral, 0,758, tomando como unidad el diámetro del Sol.
. Éste eclipse será, visible ©a* una. pequeña parte de Africa y 

'de la América' meridional, en gran parte del Océano Atlántico 
y en una pequeña parte del mar Polar Antartico.

OCTU B R E 4. 
Eclipse total de Luna, en parte visible en la Habana.
Principio del eclipse i  las dos y 48 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las tres y 46 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las cuatro y 33 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las cinco y 19 minutos de la tarde.
Fin dei eclipse á k s  seis y 19 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

¿Africa, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
las Islas Filipinas, en todo el Oecéaoo Indico, en gran parte del 
Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en Ja 
América meridional, en parte de ia Septentrional, en gran parte 
de Asia, en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en gran parte del Mar Po
lar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con Ja Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83* de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que oista 62* de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En la Habana la Luna sale eclipsada 4 las 5 y 43 minutos 
de la tarde.

OCTUBRE 18.
Eclipse p&rckl de Sol, invisible en la Habana.
El eclipse principia en la Tierra 4 9 horas, 55 minutos y un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138* 8' al E. de 
San Fernando y latitud 63° 28' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 11 horas, 
53 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en i a 
longitud de 123* 51' al O. de San Fernando y latitud 71* 33' N.

El eclipse termina en la tierra, á 13 horas, 50 minutos 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 128* 8' al O. de 
San Ferpando, y latitud 33° 22' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 
0‘642, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de Asia, en parte de 
la América Septentrional, en el Océano Pacífico del Norte, y en 
parte del mar Polar Artico.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lic a .
 P R O P IE D A D -IN T E L E C T U A L . ■ »

Nota bibliografica de las obras impresas en. castellano en el  ex
tranjero para  cuya introduccion en España se autoriza á 

D. Antonio de San Martín en nombre y representación de. 
Mr.  C h .  B o u r e t ,  e d i t o r  d e  P a r i s .

( La semana de los niños, lecturas instructivas para la infan
c ia , pW F&ústina Sáez'4©' Melgar, París, librería de Ch. Bou- 
"jpflt* fe»! calle-,Visconti, 2S,‘ Méxi¿o,.fe,;calle San losé el Real ,‘18,
4882. Propiedad del editor. Imprenta iules Le Olere, rué Car-' 
.eette, 7, París. Un tomo en 8.* de 472 páginas. ^

/Las plantas primeras.,"Técciohás ilustradas.de Botánica por 
•' lieón' Gir&rdin* obra ilustrada 'con, 307 figuras’ ©n el t  exto, tra
ducida  del "francés: por "DI Mariano Urrabieta. Librería/"de. 
t€ ¿ . Bourel. París, ©aflé Yisconti, 28, México, 48, cali© San José 
•’:¿3E Real, 1882. Propiedad del editor. Imprenta de- C. Motteros,
- Paría, ¿alie del Tb'úr, 54 bis, ’Utí tomo en 3.* de 310 páginas.
:t Diccionarió; ortográfico d  catálogo de Jas voces castellanas 
óc.úya ortografía puede ofrecer dificultades, por José Manuel 
M&rroquín, segunda edición. París, librería de Ch. Bouret, 23, 

//ealie Viscoñti, '«3. México, librería .de Ch. Bouret, 48, calle San 
"■José'el Real, 48. París,' 4882, imprenta.de viuda Ch. Lélong, 
Braine-le-Comte (Bélgica). Un tomo en 8.* de YIH-451 páginas.

Los deberes de la juventud, por G. Belere. Obra traducida 
■Al pástellano de Ja décima no ve na, edición francesa, por D. Ma
nan© Urrabieta, adornada con 30 viñetas, París, librería de 

ríGh.-Bouret, 23, calle Viscoñti, 23. México, librería de Oh. Bóu- 
rét, 18, calle San José el Real, 48, 4882. Propiedad del editor. 
Imprenta Ch&r&iré ó hijo, Seeaux. Un tomo en 8.* de 390 pá- 

-\ginas.
Las Hadas del mar, por Alfonso Karr, viñetas por Lorenti, 

traducción española por D. Mariano Urrabieta. París, librería 
é© Oh. Bourel, 23, calle Visconti, 23. México, librería de Ch. 

/Bouret, 48, calle San José el Real, 48, 4882. Propiedad del edi- 
tor. Impreiita Ciaraire é hijo, Seeaux. Un tomo en 8.* mayor de 

( 96 páginas.
/■ :]E1 Libro del señorito Trotty, Imitado del inglés, por E. M.
:'Crétin, dibujos deJ3. Geoffroy, traducido del frasees al español 
f1por D. Mariano Urrst&eta* París, librería de Oh. Bouret, 23, 
/©alie Viscoñti,'23. México,-.librería de Ch. Bourel, 48, calle San 
'José el Real, 48, 4882. Propiedad del editor. Imprenta Ciaraire - ■ 
é hijo, Seeaux.. Un tomo en 8 * mayor de 424 páginas.

Curso elemental de estudios científicos. Historia natural, ‘ 
por J, Langlebert, traducida por D. A. de LIneres, de la última 
edición francesa puesta al corriente de los progresos más re- 
-denles de la ciencia, con 500 grabados en el texto. París, libre* 
ría  deCh,"Bourel, 23, calle Viscoñti, 23. México, librería de Ch. 
Bouret, 48t calle San José el Real, 18, 4:833. Propiedad del edi
tor. Imprenta Charles de'Mourgues hermanos, calle Je&n J&c- : 

, .ques Rouseau, 58/París. Un tomo *n 8.* de V II-638 páginas.
Tratado elemental de Filosofía para uso de los' establecí- 

im íintüs do enseñanza, por P. Jane!,» traducido al español de la 
.últim a edición francesa por D. M. Urrabieta. París, librería de 
.Ch, Bourel, ,23, caí le Viscoñti, 28. México, librería de Ch. Bou
ret, 48, calle San José el Real, 48, 4882,. Propiedad del, editor, 
/Tipografía Ch. de Mourgues hermanos. París,

,’Viáje en una cáscara de nuez. París, librería de Ch. Bouret, 
/:f3; calle Viseen ti, 23. México, librería de Ch., Bourét, 48, calle 
■ S aú  José el Real, 43, 4882. Propiedad del editor. Imprenta 
■Morick et Binger, Haarlem,. Un tomo 4.* mayor de 46 hojas
- con grabados ai. cromo alrededor de cada página.

", E1, péne se instruye, continuación y complemento de los al
buras: Pronto sabrá leer el nene y el nene sabe leer. Lecturas 
entretenidas é instructivas sobre los primeros conocimientos. 
París, librería de Oh. Bouret, 23, calle Yisconti, 23. México, li
brería de Ch. Bourel, 48, calle San José el Real, 48,1882. Pro
piedad del editor. Un tomo en folio de seis pliegos de ocho pá
ginas uno con grabados al cromo.

Alfabeto del nene, libro de oro, ilustrado con 28 láminas 
©n cromo. París, librería de Ch. Bouret, 23, calle Viscoñti, 23; 
México, librería de Oh. Bouret, 48, cali© San José el Renl, 48.
4883. Propiedad del editor. Imprenta Enrick et Binger, Haar
lem. Un cuaderno mi 4.* de seis hojas.

El gran primo y la prima á la orilla dei Mar. París, librería 
de Ch. Bouret, 23, calle Viscoñti, 23. México, librería de Ch. 
Bouret, 48, calle San José el Real, 48, 4883. Propiedad del edi
tor. Imprenta Enrick et Binger, Haarlem. Un cuaderno en 8.® 
de cinco páginas de texto y cuatro cromos.

, Los juguete* dé mamá grande. París, librería de Ch. Bou
rel, 23, calle Viscoñti, 23. México, librería de Ch, Bouret, 48, 
©alie San José el Rea), 48,4883. Propiedad del editor. Imprenta 
Eniick et Binger, Haarlem. Un cuaderno en 8 / de cinco pógi- 
ñas de texto con cuatro cromos.

Las lecciones del abuelo. Los cuatro elementos. París, l i
brería de Ch. Bouret, 23, calle Viscoñti, 23. México, librería de 
Ch. Bouret, 48, calle San José el Real, 48, 4883. Propiedad del: 
editor. Imprenta Eorick et Binger, Haarlem. Un cuaderno 
en 8.* d,e cinco páginas de texto y cuatro cromos.

Escursiones campestres de Pablito. París, librería de Ch. 
Bouret, 23, cal le Vscootí, 33. México, librería de Ch. Bouret, 48, 
©a el Real, 48, 4883. Propiedad*del editor. Impren
ta  Enrick et Binger, Haarlem. Un cuaderno en 8.a de cinco 
páginas de texto y cuatro cromos.

; Georgina y su muñeca. París, librería de Ch. Bouret, 23, 
calle Viscoñti, 23. México 48, calle San José el Real, 48, 4883. 
Propiedad dei editor, Imprenta de Enrick et Binger, Haarlem. 
Un cuaderno en 8,® de cinco páginas de texto y cuatro cromos.

n I ? 68 en casa m*tío. París, librería de Ch. Bouret, 23,’ 
4»üe Yisconti, 23. México, 48, calle San José el Real, 48, 4883.

Propiedad del editor. Imprenta de Enrick et Binger, Haarlem. 
Un cuaderno en 8.* de cinco páginas de texto y cuatro cromos. ¿ 

Las malaventuras de Mauricio. París, librería de-Ch. Bou
rel, 23, calle Yisconti, 23. México, 48, cali© San Jo?é el Real, 48, 
4883* Propiedad del editor. Imprenta de Enrick et Bir ger, Haar
lem. Un cuaderno en. 8.° de cinco páginas de texto y cuatro

1 ©rdmoé. .
i ■ Loé Placeres del ihyicrno.- París, librería de Ch. Bourel, 23.
I calle" Viscoñti, 23. México, 48, calle San José el Real, 48, 4883. ,-
¡ Propiedad del editor. Imprenta Enrick et Binger. Un cuaderno 

en 8.* de cinco páginas de texto y cuatro cromos. ,
La llave de ia escritura. Métodos que presenta en la misma 

página modelos y calcos impresos en negro y azul, destinado 
especialmente ¿ io s niños de las escuelas primarias de Améri
ca. Párís, librería de Ch. Bourel,.23, calle,Viscoñti, 23, Méxi
co, librería de Ch. Bourét, 48, calle San José el Real, 48, 4882. 
Cor bell.'Typ. e^sier. Consta d© ocho cuadernos en 8.® de 46 
páginas cada uno.

Madrid 49 de Mayo de 4883.=E1 Director general, Juan F. ; 
Riaño. r „ u . ,.., •

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

G obierno  da la  p ro v in c ia  de T o le d o .

 D. Nicanor Fernández Gallardo, Gobernador de la misma.
Hago saber que ignorándose el paradero de D. Julián del 

Río, propietario de una finca que posee en el término munici
pal dé Villanueva de Bogas en esta provincia, la cual ha de ser 
expropiada con motivo de la construcción de los trozos prime
ro, segundo y tercero de la sección de Orgaz á Liilo en la ca- 
rretera' de Orgaz á Corral de Almaguer; y resultando que' no 
tiene representante en dicho pueblo, he acordado requerirle 
por medio del presente edicto para que io designe en el plazo 

i  de 20 días, contados desde la fecha de su inserción en este pe
riódico oficial, ¿ fia de notificarle el aoreeio que á las expresa-' 
das fincas se ha dado por el perito del Estado en cumplimiento 
de lo que dispone el srt. 39 del reglamento de 43 de Junio de : 
4879 para la ejecución de la ley de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública de 40 de Enero del mismo año; en el 
concepto de que si transcurrido dicho término no lo hiciese, se 
considerará válida toda notificación que se dirija al Síndico del 
Ayuntamiento de conformidad con lo que prescribe el citado 
reglamento.

Toledo 46 de Mayo de 4883.=~Nicanor F. G&llardo.

D ip u tac io n  p ro v in c ia l de  V alencia .

jun ta  de obras del puerto.
El día 20 de Junio próximo, y once horas de su mañana, se 

celebrará el sorteo para la amortización d^ 374 obligaciones 
provinciales del puerto del Grao, d  ̂ Jas 4.038 que componen, 
la 40/ serie emitida en virtud de i a ley de i 8 de Junio de d850, 
y con arreglo al convenio celebrado' cmi la Sociedad de Crédito 
Valenciano en 49 de Setiembre de 4872.

El sorteo se verificará en la forma acostumbrada en los an- 
. teriores.

Desde el día 21 al 30 dd propio mes de Junio, los poseedo
ras da los títulos favorecidos por la suerte deberán presentar
los en la Depositaría provincial, bajo factura dup’ieada. En uno 
de los ejemplares se liquidará el valor de dichos títulos, el cual 
será satisfecho desde el día 3 de Julio próximo á los interesados 
que los hayan presentado, siempre que de la compulsa que 
previamente ha de verificarse resulte su indudable legitimidad.

Valencia 46 de Mayo de 4883 = E i Presidente, Angeiino Es- 
teiler*

D elegación  de H acienda de la p ro v in c ia  de G erona. 

D. Angel Guerra, Delegado de Hacienda de esta provincia,
Hago saber que no habiéndose presentado en estas oficinas 

D. Antonio López, Administrador que fué de Rentas en Figue
ras, á responder de los cargos que contr&tel resultan en el expe
diente de alcances seguido por desfalco de 90.289 pesetas 75 
céntimos que resultaron de menos ai hacer entrega de dicha 
Administración, no obstante de ros anuncios que para su pre
sentación se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de provincia, por el presente y en virtud de lo dispuesto 
en el a r t..447 del Reglamento del Tribunal de Cuentas del Rei
no de 8 de Noviembre ck 187Í, se le declara en rebeldía y res
ponsable de todos los cargos que contra él resultan, suspen
diendo toda tramitación, sin perjuicio de volver contra él en su 
día si se averiguase su paradero.

Gerona á 45 de Mayo de 4883 =  Angel Guerra.

A d m in is tra c ió n  do C o n trib u c io n es y R en tas 
de la  p ro v in c ia  de B arce lo n a .

Por este tercer edicto se cita y emphza para ante esta Ad
ministración y por término de 15 días, á D. Miguel Molerá y 
Parcerisa, Administrador de loterías qu© fué de esta capital (y 
caso de haber fallecido el causante á sus herederos) á fin de 
que se presenten á responder á ios cargos que resultan en el 
expediente de reintegro que se-instruye por alcance de 444.798 
pesetas 30 céntimos, que dicho Molerá, contrajo en ei desem
peño del referido cargo; eu ja inteligencia que de no verificarlo 
se procederá como corresponda con arreglo á instrucción,

Barcelona 45 de Mayo de 4883.=José Casalduero.

G ab inete  C en tra l de  T e lé g ra fo s .
Rerlacion de  los tdégramas que no han podido ser entregados  

a los destinatarios.
d i a  2 4

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Santander . . . . . .
Cuenca. . . . . . . . .

Barcelona. . . . . . .
: Valencia.. . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . .

Pilar Urrengoechea 
Prudencio Fuentes.

Gato y García . .  
Guillermo Lobelos. 
Bartolomé Hatillo.. 
Benito Díaz............

Adriana R uiz... . . .  ■
Rafaela. . . . . . . . . . ,
Francisco Armas. 
José Pedro C ostá... 
Chico M arqués.... .
p i á . ; . . ..............

Lagunas, 20, tercero- 
Cabeza, cochera Mar

qués Perales. 
Imperial, 44.
Barrio Nuevo. 
Áye/María, 4 .' ! ' 
Toledo, 7, principal 

quierda.
Almirante, 4, tercero- 
Sin señas.
San Miguel; 23.
Fonda Plata.
Montera, 11.
Paseo Prado, 22. 
gin,señas*,, ... ,

4 Villa Rio.. . . . . . .

Ciudad Real.........
Alcalá Henares. * 
Habana.. . . . . . . .
Barfeiro. . . . . . . .
Lisboa.. . . . . . . . .
V a llado lid .......
Bordeaux. . . . . , . F ayau t---- . . . . . .

Madrid 24 de Mayo fia i883.~~P. el Jeíe del .Centré, Luis 
Latorre. "i ; ,

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional  de Caudete.
D. José Beltrán y Vea, Alcalde constitucional de esta villa 

de Cándete.
Hago saber que por aciferdo del Ayuntamiento.y Junta mu- 

nicip'ái qüe tengo el honor de presidir se ha creado una tercera 
plaza de Facultativo titular de Medie!oáyfCirugía para la asis
tencia de las familias pobres de esta población, dotada con el 
sueldo de 750 pesetas anuales, pagadas por meses vencidos del 
presupuesto municipal, sin perjuicio de los cohtratos particu
lares que el Profesor pueda hacer con las familias acomodada» 
para su asistencia, en los cuales no ..tiene participación el 
Ayuntamiento.

Por lo tanto, se abre concurso por término de 20 días, & 
contar desde el de la inserción de este anuncio en la G aceta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial da la provincia, para» que los Pro
fesores de Medicina y Cirugía que quieran ^ p ira rá  dicha plaza 
presenten en esta Alcaldía sus solicitudes documentadas den
tro del indicado término; pasado el cual se proveerá con su
jeción al reglamento ce 24 de Octubre de 4873.

Caudete 9 de Ma^o de 4883 =Josó Beltrán.

A lcaldía con stitu cion a l de Icod .
Se halla vacante en esta villa la pkza de Médico-Cirujano 

titular con la dotación de 2.500 pesetas anuales, que ha d£ 
proveerse entre los que reúnan las circunstancias prescrita# 
por las disposiciones vigentes.

En el término de 30 dtes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta  de Ma drid , remitirán los aspi
rantes sus solicitudes al Ayuntamiento de esta villa por con
ducto de la Alcaldía.

Villa de Icod, en la provincia de Canarias, 30 de Abril d© 
ISSS.^El Alcalde accidenta!, Juan de Torras.

A lcaldia constitucional de M inas de R iotin to ,
Consignada en el presupuesto municipal de esta villa y  

próximo año económico de 4883-84 la suma de 2.500 pesetas» 
con destino á una nueva vitular de Medicina y Cirugía; y ter
minando con el presente ejercicio el contrato celebrado con el 
actual Médico titular, cuyo speldo es el de 4.750 pesetas, el 
Ayuntamiento de mi presidencia há acordado publicar ambas 
vacantes para poder hacer oportunamente los nombramientos, 
y qúe ai entrar dicho año 4883-84 empiecen á ejercer sus cargos 

i los elegidos; los cuales percibirán sus haberes mensual ó tri
mestralmente, quedando además en libertad para hacer igua
las con los vecinos que no sean pobres- ,

Lo que se Inme públicu por el presente edicto, á fin de que 
los aspirantes puedan presentar en este Ayuntamiento las soli
citudes y documento* que estimen convenientes, durante el 
término de 30 días, que empiezá á correr y contarse desdé esta 
fecha. ‘ ,

Min^s de Riotinto 46 de Mayo de 1883,=E1 Alcalde*Eleute- 
rio Wert. • 1

A lcaldía constitucional d e  Santa María de Nieva.
Por dimisión del que Ja obtenía se halla vacante la Secre

taría del Ayuntamiento d© esta villa, dotada con el sueld^ 
anual de 4.250 pesetea, pandas por trimestres de los fondo© 
municipales. - , -

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes rÁ la 
Alcaldía hasta el 48 de Junio próximo,,por ser el 49 el dí& en 
que se ha de proveer. TV D ' Y

Santa María de Nieva / B de Mayo de 1883.=Ei Alcalde» 
Aureliano Redondo. / :

J i ■' '  ‘ '
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
SEVILLA.

En v^tud de providencia dictada por la sección primera de 
la Sala d lo criminal de esta Audiencia, se cita, llama y empla
za á Antonio G-onzálezMaclas, alias Rabillo, que es de 15 años, 
de estatura alta, delgado, mal color, cejas y pelo rubios, barbi
lampiño, nariz, boca y orejas regulares, vistiendo al uso de 
los jornaleros del país y de oficio herrero; y Antonio Torres 
Santos, t- mbién de 15 años, vendedor ambulante, de estatura 
regular, mal color, delgado, barbilampiño, pelo rubio oscuro, 
‘Oejas al * lo, ojos pardos, nariz y bocairegulares; vistiendo como 
el anterior,, para que en el término de 10 días, siguientes al de 
la inserc ó o de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezcan ante la expresada Sala para dar principio á las sesio
nes d?l juicio oral en la causa que contra los mismos se ha 
instruid en el Juzgado del distrito del Salvador de esta capi* 
tal por hurto de un portamonedas; apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes, parándolas el perjuicio que 
hubiere iügar las providencias que dicten. >f

Sevilla 4 de Abril'de- i883.=Francisco de Góngora. ;
Juzgados eclesiasticos.

,j - ... MADRfD. A
1 'Vicaría,, eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte y 
su partí io, se cita á Pascual Alvarez y Alvarez, natural de 
Villam&rín de Salcedo* provincia de Oviedo, viudo de Ma
nuela Fernández y García, cuyo domicilio actual se ignora, 
para que en el término de 10'días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, 
principal, á prestar ó negar á su legítimo hijo José Alvarez 
y Fernández el consejó que necesita para contraer matrimo
nio con Josefa Alvarez y Muñoz; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hayá lugar en derecho.

Madrid 17 de Mayo de 1883.=Oirilo Brea y Egea.
Juagados militares.

ALGECIRAS.
D. Juan Cardona y Pérez* Capitán dé fragata de1 la Armada 

nacional segundo Comandante de Marina y Fiscal interino.
Por al presente, y en uso de las facultades que me conceden 

las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Juan González 
Brabezo, hijo de Agustín y Angeles, marinero, soltero, de 18 
años de dad, natural de San Roque y vecino de La Línea, para 
que en el término de 80 días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la Fiscalía 
de está Coñlandancia dé Marina para nótifióárle la acordada 
de S. A, el Consejo Supremo d© Guerra y Marina; apercibido 
que dé nñ hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algedrás 18 de Mayo de i$83.=Juan Cardoña.=Francisco 
Raffo, Secretario.

D. Juan Cardona y Pérez, Capitán de fragata de la Armada 
nacional, segundo Ce mandante de Marida y Fiscal interino.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llam a; y emplazo al rematado 
Andrés Niebla Noguera, hijo de Antonio y de María, viudo, 
de 46 anos, manco del brazo izquierdo, vecino de Algeeiras, 
para que en el término de 30 días, contados desde lá inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se p e r so n e  en la Fisca
lía de esta Comandancia para notificarle la acordada de S. A. 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibido que de no 
hacerlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Algeckas 18 de Mayo de 1883.=Juán Cardona.=Francisco Ea f fo, Secretario.

D. Juan Cardona y Pérez, Capitán de fragata de la Arma
da, segundo Comandante de Marina de está provincia y Fiscal 
interino de- las eaüsás de la misma.

Por el presente, y en usó de las facultades:que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
días, contados desde el en que tenga lugar la publicación de 
e^te edicto m  el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, en él de 
la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , á José Sánchez Soler, na
tural y vecino de Estepona, hijo de Antonio y de Manuela, sol
tero, marinero y de ££ años de edad, para que en el referido 
plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia, con 
objeto de llevar á efecto laacordada de S. A. el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, recaída en causa que se le instruyó 
por ¿efedelito- de centrabarido; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perj oicio á que haya lugar.

Algeóíras 19 de Mayó de 1883.=Juan Cardona.==Manuel 
González, Secretario.

ASTORGA.
B. Francisco Morales Cremades, Teniente graduado, Alfére2 

del batallón reserva de Astorga, núm. 111.
Ignorándose el paradero dé i soldado de la tercera compañía 

de este 'batallón José Aparicio Hospiciado, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado V ia  revista anual del mes 
de Octubre último;

Usando de la facultades que ea estos casas conceden .la* 
Reales Ordenanzas á-los Oficiales del Ejército, por el presente 
citoy llamo y emplazo por tercer edicto %1 expresado soldado 
señalándole lq casa cuartel del mencionado cuerpo, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 días, á contar desdi

la publicación del presente edicto, á dar sus descargos, sin más 
llamarle ni emplazarle; y de no verificarlo se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar.

Dado en Astorga á 13 de Mayo de 1883.=E1 Fiscal, Fran
cisco Morales.

D. Francisco Trabanca y Ramos, Capitán graduado, Te
niente, Fiscal del batallón reserva de Astorga, núm. 111.

Ignorándose en dónde se baila en Ja actualidad el soldado 
de la tercera compañía de dicho batallón Manuel Perrero Cue
to, de la provincia áe León, natural del pueblo de Laguna 
Dalga, Ayuntamiento del mismo, á quien estoy sumariando de 
orden superior por no haberse presentado á la revista anual 
del mes de Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel que ocupa el cuadro de reserva de la ciudad 

i de Astorga* donde deberá presentarse dentro del término de 
,30 días, á contar desde 3a publicación dd presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado es
tará sujeto á las órdenes vigentes que previenen las Orde
nanzas.

Astorga 13 de Mayo de 1883.=Francisco Trabanca Ramos.

D. José Marrondo Dorado, Teniente, Fiscal del batallón re
serva de Astorga, núm. 111.
. Habiéndose ausentado del pueblo de Valdóvido, Ayunta
miento de Truchas, en esta provincia de León, el soldado de la 
primera compañía de este batallón Francisco Nieto Peláez, á 
quien estoy sumariando por no haberse presentado á la revista 
anual del mes de Octubre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden la Reales Ordenan
t e s  en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándose él cuartel que ocupa el batallón reserva dé ésta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de SO días 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía. .

Astorga 14 de Mayo de 1883.=José Marrondo*
i. j CARRACA*

D. Manuel González y Gutiérrez, Teir Hntería de
Marina, Comandanto de la guarnición Villa de
Madrid y Fiscal de una sumaria, 
q En uso de las facultades que las L anzas me

conceden como Juez fiscal de la sumaria q^ .-rayo contra 
I el fogonero de primera clase de la dotación de este buque José 

Rodríguez Pró por ei delito de primera deserción, por el pre
sente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido 
fogonero, para que •en el término de 10 días comparezca en el 
búque de su destino ó Mayoría general (del Departamento á 
responder á los cargos que le resultan; pues de no verificarlo 
'sé le seguirá el perj uicio correspondiente.

Abordo de la expresada Caño de la Qp ^ de Mayo
dé 1883.=M&nuel González Gutiérrez.

¡ -CEUTA.
í D. Enrique de Tapia y Téilez,. Capitán Teniente

del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y * del mismo 
ea comisión. ,

, No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el reglamento de £ de Diciembre de 1878, en su art. £30, 
el soldado de este regimiento con licencia ilimitada en Algo
donales, provincia de Cádiz, Cristóbal Martínez Gal van, á quien 
estoy sumariando por dicho de Ufo;

Usando de las facultades,que, conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales, del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Rebellín 
Ae  esta plaza, donde deberá presentarse dentro riel término 
de 40 días, á contar desde la publicación dei presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en ei término señalado 
sé seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

: Ceuta 10 de Mayo de 1883.=Enrique de Tapia y Téllez.

D. José Fernández Fernández, Alférez de la tercera compa
ñía del segundo batáiíón deí regimiento infantería de Soria, 
número 9.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deserción 
a l soldado don licencia ilimitada Antonio García Pérez, perte
neciente á la quinta compañía dsi primer batallón dei expre
sado regimiento, y ño habiendo sido habido dicho soldado;

j Usando de las fácultádes qué en estos casó» conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer eaicto al referido soldado, 
para que en el término de 30 días, á contar desde la publica
ción dé éste edicto en los periódicos oficiales, se presente á la 
Autoridad militar del punto donde se halle ; y en caso de no 

‘ hacerlo se seguirá la causa en menoscabo suyo.
Ceuta TS dé Mayo dé 1883.=José Fernández.

D. fíafásl González Carrascosa, Alférez de la cuarta compa
ñía dei primer batallón del.regimiento infantería de Soria, nú
mero 9, y Fiscal del mismo en comisión. j

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército me 
I conceden en estos casos como Juez íiscal de la causa instruida 

al soldado de este regimiento Juan López León, acusado de no 
haberse presentado á pasar la revisita anual que previene el ar- 

'I tículo ¿30 del reglamento de £ de Dic embre ae 1878, por el

presente tercer edicto cito, llamo y emplazo &1 referido soldado 
para que en el término de 10 días, á contar desde la fecha de su 
publicación, se presente á la Autoridad militar del punto más 
inmediato á su residencia, á dar sus descargos; puts de no efec
tuarlo será juzgado en rebeldía.

Ceuta 1£ de Mayo de 1883.=Rafael González Carrascosa.

D. Jerónimo Encina y Castaño, Teniente graduado, Alférez 
del primer batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.

No habiéndose presentado á pasar la revista anu&l que pre
viene el art. £30 del reglamento de £ de Diciembre de 1878 el 
soldado de este regimiento Juan Ojeda Jiménez, que se halla 
en uso de licencia ilimitada y afecto al batallón depósito de 
Arcos, á quien instruyo sumaria por desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército á los Oíioiales, por ei presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
debiendo presentarse en el termino de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente, •> la Autoridad militar ó civil más 
inmediata al punto donde n > encuentre, la cual ordenará lo 
más justo con arreglo á la Rral orden de 8 ele Agosto de 1881.

Ceuta 13 de Mayo de í883.=Jfí¿xnimo Encina.

D. Juan Guijarro Rincón, Alférez, Abanderado del segundo 
batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal 
en causa que sé sigue al soldndo del mismo Manuel Barrera, 
Gil.

Nó hábiéñdóse presentado á pasar la revista anual ante el 
Jefe del batallón depósito de Arcos ni otra Autoridad, según 
previene el art. £30 del reglamento para el reemplazo y reser
va del fejército de £ de Diciembre de 1878, el soldado Manuel 
Barrera Gil, del segundo b Aailón de este regimiento, con licen
cia limitada en dicha locali iad, á quien estoy sumariando por 
la expresada falta;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por e* presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado p&ra que se presente á la 
Autoridad militar de Cádiz ó punto dondo se encuentre dentro 
del término de 10 díáé, k co./tar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa en menoscabo suyo.

Ceuta 14 de Mayo do 1883.=Juan Guijarro.

D. Constantino Fernández Alvarez, Alférez de la cuarta 
compañía del segundo butAlón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9, y Fiscal en comisión.

No habiéndose presentado el soldado del mismo Pedro Ló
pez Olmedo á pasar la revista anual que previene el art. £80 del 
reglamento de £ de Diciembre de 1878, cuyo individuo se halla
ba con licencia ilimitada en Arcos de la Frontera;

Usando de las facultades que en estos- casos conceden las 
Reales Ordenanzas á Jos Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Rebellín, 
donde deberá presentarse dentro del término de £0 días á dar 
sus descargos; y caso do no verificarlo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Ceuta 14 de Mayo de !883.=Constantino Fernández.

D. Antonio de Trian es Auccvias, Capitán graduado, Tenien
te del segundo batallón dei regimiento infantería de Soria, 
número 9, y Juez fiscal nombrado en las actuaciones á que este 
edicto se refiere.

En uso cié las fáculceáos que me conceden las Reales Orde
nanzas como Fiscatde la sumaria que instruyo al soldado de 
este regimiento Miguel LRrba Pe ramón por el delito de no 
haberse presentado á pasar la revista anufil prevenida en el 
artículo £30 dri reglamui/.o de reservas, por ei presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 30 días, á contar desde la publicación de éste, se 
presente en el cuartel dei R.-bellín de esta plaza á prestar sus 
descargos; y de no verificar lo se seguirá la causa y le resulta
rán los perjuicios á que. ha y a lugar.

Ceuta 16 de Mayo de 1883,=E1 Capitán, Teniente, Fiscal, 
Antonio de Trianes.

OXEZA.
D. Eduardo Gil Aznar, Capitán del batallón reserva de Cié- 

za, núm. 60, y Fiscal nombrado para instruir la presente su
maria de orden del Sr. Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe 
del mismo.

No habiéndose presentado á la revista anual, según está 
prevenido en el art. £80 dñ reglamento de reserva, el soldado 
Diego Rodas Penín, do la coarta compañía del expresado bata
llón, 4 quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurdsdiecióu que para estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas* lAmo, cito y emplazo por el presente 
primer edicto al mencionado Diego Rodas Penín, señalándole 
el cuartel ce esta plaza y cuerpo, para que se presente en dicho 
punto en el término de 30 días, á contar desde la fecha de este 
edicto, á dar sus descargos y defensa; en la inteligencia que no 
compareciendo en el referido plazo se continuará la causa y 
será sentenciado en rebeldía por el Consejo de Guerra, impo
niéndole la pena que merezca sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M.

Cieza 9 de Mayo* de 1883.=Eduardo Gil.
FERROL.

JD. Tomás Carabalío Gallegos, Teniente Ayudante y Fiscal 
del batallón de reserva núm. £, del segundo regimiento de re -  

‘servas da infantería de Marina.



524 25 Mayo de 1883. Gaceta de  Madrid.=N úm. 145.

Estando instruyendo sumaria por el delito de primera de
serción al soldado de la segunda compañía de dicho batallón y 
regimiento José Acebo Francisco» hijo de Antonio y de Joa
quina» natural de Abamtro, Ayuntamiento de Caso» Juzgado de 
primera instancia de Labiana, prdvincia de Oviedo, por haber*; 
se ausentado sin autorización del citado Aban tro en el mes de 
Diciembre del año 1881, donde estaba de residencia con Meen- f 
cia ilimitada; y á más por no haber pasado la revista anual 
prevenida á los individuos pertenecientes á las reservas y de 
licencias ilimitadas; por lo que haciendo uso do la jurisdicción 
que las Reales Ordenanzas concede á los Oficiales del Ejército 
y Armada, por el presente último edicto llamo, Cito y emplazo' 
al soldado José Acebo Francisco» señalándole' el cuartel de Do
lores de esta ciudad» donde deberá presentarse personalmente 
dentro del plazo de 10 días, á contar desde la publicación de 
este tercer edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Ferrol 15 de Mayo de 1883.=Tomás Caraballo Gallegos. 

GERONA.
D. Antonio Topete y Pajarero» Comandante graduado» Ca

pitán Ayudante del primer batallón del regimiento infantería 
de Vad-Ras» núm. 53, y Juez fiscal del mismo, ] ,,

En .uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jé rc ito  me conceden como Juez fiscal de la causa instruida" 
contra el Capitán graduado, Teniente del segundo batallón'de 
este regimiento D. Francisco San Millán y Fernández, por ha
ber desaparecido de esta plaza sin la debida autorización para .

■ ello» por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido Teniente para que en el término de 20 días comparezca 
en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad» ó ante la Auto
ridad militar del punto en que se halle» á responder á los car
gos que en dicha causa le resulten; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
Guerra competente.

Y para que este edicto te n g a , la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta d e  Ma
drid. y Boletín oficial de te  provincia de Málaga»

Gerona 9 de Mayo,, de 1883.—Antonio Topete y Pajarero.

MADRID.
B. Saturnino Nieto y Sánchez, Alférez de la quinta compa

ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Granada, 
número 34, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida al 
soldado Martín Agustín Forch por el delito de primera deser
ción, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
reféridd soldado de la tercera compañía del segundo batallón 
de este regimiento, para que en el término de 20 días compa
rezca en esta Fiscalía, sita en el cuarto de banderas del cuartel 
que ocupa el expresado cuerpo, áResponder á los cargos que en 
la misma causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fija en 
el sitio de costumbre y se inserta en la G aceta  de, Madrid ' y 
Diario oficial ie  Avisos,

Dado en Madrid, á 12 de Mayo de 1383.—Saturnino Nieto.

D. Luciano Raselga y Chaves» Teniente Coronel graduado, 
Comandante» Fiscal del batallón depósito de Madrid» núm. 3.

Ignorándose el paradero actual del sustituto para Ultramar 
Ramón Ramos Bernabé, natural del distrito de Foz en la pro
vincia de Lugo» á quien instruyo sumaria por haber faltado á 
la concentración dispuesta en Real orden de 11 de Setiembre 
de 1882;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las
■ Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 

cito, llamo y emplazo ai referido sustituto Ramón Ramos» se
ñalándole ésta Fiscalía, Peí ayo, núm. 6, piso segun do der echa , 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se le se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 14 de Mayo de 1883.==Lueiano Raselga.

D. Luciano Baselga y Chaves, Teniente7Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 3.

Ignorándose el paradero actual del sustituto para Ultramar 
Romualdo Martín Miguelaño, natural de Segovia, á quien ins- 
truyosumaria por haber faltado ala concentración dispuestaén 
Real orden de í l  de Setiembre de 1882; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al referido sustituto Romualdo 
Martín Miguelaño, señalándole esta Fiscalía, Pelayo, núm. 6, 
piso segundo derecha, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Madrid 14 de Mayo de 1883.=*=Luciano Baselga.

D. Ricardo de Guzman é Igualada, Teniente Coronel gra
duado, Comandante del arma de infantería y Fiscal de causas 
de la Capitanía general.

Per el presente llamo y emplazo para que en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción del presente en la G aceta  
de Madrid, comparezca en esta Fiscalía, sita calle de San 
Onofre, núm. ,5, tercero derecha, de una á dos de la tarde al

recluta disponible del batallón depósito de Villafranca del 
Bierzo» núm. 112, Salvador Alvarez Ordóñez, con el objeto de 
prestar declaración en un interrogatorio. • .

Madrid 16 de Mayo de 1883.==E1 Teniente Coronel, Coman
dante* Fiscal, Ricardo de Guzmán.

Ignorándose el domicilio del Comandante retirado D. Cele
donio Velasco Barranada, se Je cita por este anuncio para que 
tan pronto llegue á su noticia se presente en esta Fiscalía, Sa
litre» 7, principal derecha* para evacuar un asunto de jus
ticia. * ■ : ■

Madrid 16 de Mayo de 1883.=Ei Comandante, Fiscal, José 
Caveller.

B. Antonio María de Mefiaea y Tundidor, Teniente del ba
tallón de escribienses y ordenanzas.

Habiéndose ausentado de esta Corte el cabo segundo de la 
sexta sección de este batallón Carlos Sánchez Torner, natural 
de Valencia, y á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército» por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al expresado cabo segundo, señalán
dole el cuartel de este batallón» sito en el Ministerio de la 
G u erra , debiendo presentarse á la guardia de prevención del 
citado cuerpo dentro del término de 10 días, á contar de&de la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y dé no 
presentarse en el término señalado se seguirá la c^usa y se 
sentenciará én rebeldía.

Madrid Ü3 de Mayo de !883.=«Antonio d& Meñaca,

■ ’ ; MÁLAGA,

D. Juan Sarasa, Campo, Tedien té graduado, Alférez del pri
mer batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 17, y 
Fiscal del mismo. , ;l

Én uso de las facultades que las Ordenannas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria que estoy 
instruyendo contra el soldado del mismo batallón José Orella- ; 
no Mata por el delito de no haberse presentado en Octubre úl
timo á pasar ia revista anual que previene el reglamento para 
el reemplazo y reserva del Ejército, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 20 días comparezca en el cuartel de Capuchinos de 
esta ciudad á responder á los cargos que en dicha sumaria 
puedan resultarle; pues de no verificarlo sé le seguirá la causa 
en rebeldía. .

Málaga 7 de Mayo de 1883.=E1 Fiscal, Juan Sarasa Campó.

... MIRANDA DE EBRO.
D. Vicente Santamaría y Sáez, Teniente graduado, Alférez 

del batallón reserva da Miranda de Ebro, núm. 130.
En uso de las atribuciones que las Reales Ordenanzas don- 

ceden á loá Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo á Ger
vasio Alonso y Alonso, soldado del batallón reserva de Miran
da de Ebro, á quien me hallo sumariando por ¿o haberse pre
sentado á la revista anual que ordena el reglamento de reser
vas en su art. 230, para que en término de 10 días, á contar 
desde la publicación de este tercero y último edicto, se presente 
en las oficinas que ocupa este batallón de Miranda de Ebro á J 
dar sus descargos en la sumaria que me hallo instruyéndole.

Miranda de Ebro ib  de Mayo de 1883.=E1 Alférez, Fiscal, 
Vicente Santamaría. '

MONDOÑEDO.
D. Benito Tendón Belzuz» Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva deMondoñedo, núm,. 67,'y Fiscal del mismo.
Ignorándose el paradero del soldado dé este batallón Pedro 

Pardo y Pardo, natural de Viüaboi, parroquia de Lamas (ó 
Suarna) Santa María, Ayuntamiento de Fonsagrada, provincia 
de Lugo, á quien estoy sumariando como desertor por no ha
berse presentado á pasar la revísta otoñal del año próximo pa
sado; ’

Y usando de las facultades y jurisdicción concedidas por 
las Ordenanzas del Ejército, por el presente tercer edicto llamo 
y emplazo al referido Pedro Pardo y Pardo, para que se presen
te en este cuartel, ó á las Autoridades más próximas ai. punto 
donde se halle, en el término de 10 días, contados desde esta 
fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y defensa; ,,en el 
concepto que de no hacerlo así, se 1© seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, por estar así 
mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Mondoñedo á 8 de Mayo de i883.=Benito Tondón Belzuz.= 
Por mandado del Sr. Fiscal, Feliciano González.

PORTUGALETE.
D. Eladio Sanz Zurita, Teniente graduado, Alférez del ba

tallón cazadores de Barbastro, núm. 4.
Habiéndose ausentado *del cantón de Portugalete donde se 

hallaba de guarnición el soldado de la primera compañía del 
mismo Lino Burruchaga Opacúa, natural de Ochandiano, á 
quien estoy instruyendo sumaria por el delito de deserción;

En uso de las facultadas que tes Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
infantería de este cantón, sito en el Cristo, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la sumaria, apli- 

* candóle la pena que le corresponda.
Portugalete 9 de Mayo de 1883.=Eladio Sanz Zurita.

RUTE.
D, Manuel Súnico y Tejada, Teniente de navio de la escala 

de la reserva y Ayudante militar de Marina de este distrito.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Hernández 

Pavón, alias Mellizo, y á Diego García Noble, para que en el 
término de 30 días, contados desde la publicación de este edic
to en la G aceta  de Madrid, se presenten en esta Ayudantía á 
fin de darles, conocimiento y ejecutar la sentencia recaída por 
el Consejo de Guerra en la causa que se les ha seguido por el 
delito de contrabando; y dé rio verificarlo les parará el perj^íci^ 
que haya lugar y se procederá á su captura con arreglo ley.

Dado'en Rute á 14 dé Mayó de f 88'3.===ManúeI Sú^i(*0.

SARRIA.;
D. Francisco Barrios Pardal, Teniente graduado, Alférez, 

Fiscal dél batallón reserva de Sarria,
Hallándome instruyendo sumaria, 'contradi soldado de esté 

batallón Pedro Santué Gómez por no j^ erse  presentado á la 
revista anual de Octubre próx^lo pasado, con arreglo al ar
tículo 230 del reglamento d^ S erv a s de 2 de Diciembre de 4878, 
y considerado por tal m ^ivo preSunto desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanza ¿ }os Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se- 
ñalándoJ;  ̂ local que ocupan las oficinas del expresado bata
llón fcxi esta villa, donde deberá presentarse dentro del término 
ue 30 días, á contar desde Ja publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y juzgará con arreglo á la ley.

Sarria 9 de Mayo de 1883.=?=Franeisco Barrios Pardal.
\ .. .

V : ; t  ú p e l a .
D. Bernardina Sánchez Tembleque, .Teniente, elel batallón ? 

reserva de Tudela, núm. 127, y Fiscal del mismo..
Habiéndose ausentado de la ciudad de Estella, en que se 

hallaba de residencia, el soldado de Ja tercera compañía de di
cho batallóq Paulino Razquín .Segura, á quien estoy sumarian
do por el delito de deserción, por no haberse presentado á pasar, 
la revista anual del año anterior;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa la reserva de esta ciudad» 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, £ con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Tudela 13 de Mayo de 4883.«=Bernardino Sánchez Tem
bleque. , i

D. Victoriano Ruiz y Oyon, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Tudela, núm. 127, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del poblado de Gastiaín, valle de 
Lana, distrito de Estella, donde tenía su residencia el; soldado 
de la tercera compañía del mismo batallón Juan Urra Asarta, 
á quien me encuentro sumariando como desertor por ño haber
se presentado á la revista anual déFaño próximo pasado;

Usando de las facultades que/en estoa casos conceden laá 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercero y último edicto al mencio
nado soldado, señalándole el cuartel que ecupa la fuerza de la 
reserva de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
improrrogable término de 10 días, á contar desde Ja publica^ 
ción de-este edicto, á dar sus descargos; y caso de no presen
tarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y se senten
ciara en rebeldía.

Tudela 14 de Mayo de 4883.=Victoriano Ruiz.

D. Benito Sáez y Madurga, Comandante graduado, Capitán 
del batallón reserva de Tudela, núm. 127, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado del 
mismo cuerpo Ricardo Murguí Lesaga, por no haberse presen
tado á pasar la revista reglamentaria del año próximo pasado;

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales con
ceden á los Oficiales del Ejército, por el presente cito; llamo jr 
emplazo, por tercero y último edicto al referido soldado, para 
que en el término de 10 días, á contar desde su publicación, 
comparezca en el cuartel del batallón reserva de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan; y de no verificarlo se le 
seguirá la causa y sentenciara en rebeldía.

Tudela 16 de Mayo de 1883.=*Benito Sáez.

VICH.

D. León Querol y Roda, Comandante, Fiscal del batallón 
reserva de Vich, núm. 21. '

Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona, donde se 
hallaba desempeñando las funciones de Habilitado, el Teniente 
de dicho batallón D. Salvador López Lacasa» natural de Bies- 
cas, provincia de Huesca, á quien estoy sumariando por desa
parición de dicha plaza y por él giro que haya podido dar á la 
consignación correspondiente á este batallón del mes de Abril 
último;

Usando de las facultades qi^conceden lás Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado López, 
señalándole la Comandancia militar de esta plaza, dónde de
berá presentarse dentro d |̂ término de 30 días, á ¡contar desde 
la publicación del presente edicto, á dár sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá lá;causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Vich á 8 de Mayo de 4883.*=Léón Querol.
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Juzgados de primera instancia.

AGUILAR DE LA FRONTERA.
D. Juan Antonio González de Canales y García, Licenciado 

en Administración civil, Comendador ordinario de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción y de 
primera instancia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 
Manuel Campos, vecino de Málaga, cuyas señas se expresarán, 
para que en el término de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  del Gobierno y Boletines oficiales 
de esta provincia y de dicha ciudad de Málaga, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo y Juan Barcón Illanes, 
por hurto de un mulo.

Por igual .término de 10 días se cita á la persona que se 
considere dueño del citado mulo cuyas señas también se expre
sarán, el cual fué ocupado por la Guardia civil el día 15 de Se
tiembre último, y acreditando su legítima procedencia le será 
entregado juntamente con un aparejo redondo en mal estado.

Asimismo requiaro á las Autoridades civiles y militares é 
Individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Manuel Campos, dejándolo emla cárcel dé este 
partido á mi disposición.

Dada en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 25 de Abril 
ie  1883.*= Juan Antonio González de Canales.=»Por mandado 
de^S. S., José Morales,de, Ja Pascua.

Señas de Manuel, Campos,
Estatura y carnes Regulares, color blanco, sin patilla ni bi

gote, pelo cano, sin dentadura, representando unos 50 años.

Idem d e  la  caballería.

Un mulo de regular alzada, pelo pardo oscuro,: con rodille
ras pequeñas, y cerrado.

ALBA DE TORMES.
vEl Doctor D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de instruc

ción- de esta villa y partido de Alba de Tormes.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Moro Ji

ménez, de 23 años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Casafranca en la* provincia de Salamanca, para que dentro 
dé! término de 10 días, contados desde la inserción de la pre- 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Vallado
lid y Salamanca, se presente en la cárcel pública de, esta villa- 
á  disposición de S. E. 3a Sala de lo criminal de la Audiencia 
del territorio de Valladolid para los efectos acordados por dicha 
Sala en providencia dictada en la causa seguida en este Juz
gado contra dicho Juan Moro, por hurto de una caballería me
nor y una capa de la pertenencia de Antonio Jiménez Celador, 
vecino de Pedrosillo de Alba, y hallazgo en poder de dicho 
procesado de otros efectos de sospechosa procedencia y de una 
cédula personal que no le correspondía, cuya causa se halla en 
consulta de la sentencia dictada por este Juzgado en referida 
Sala de lo criminal, y encontrándose en estado de vista se dió 
parte á la misma por el Sr. Juez de primera instancia de Se-» 
.querosj que el Jpan Moro se había fugado de aquella cárceLel 
4 dé Marzo ultimo, en ía que se hallaba preso por otra causal 
sobre rotjo y  homicidio; se apercibe, al, repetido procesado que 

, dé jho comparecer dentro de dicho término se le declarará re
belde, parándole eí perjuicio que haya lugar. . ’

A  Ja véz ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
Militares y á los demás agentes de la policía judicial procedan 

busca y captura de dicho sujeto; y casó de ser habido, lo 
remitan á éste Juzgado con las seguridades convenientes, q

Dada en Áiba de Tormes á 42 de Abril de 4883.==Ramón 
Escalada y Carabias.»Por su mandado, Román Sánchez.

ALMENDRALEJO.
Por providencia, del Sr. Juez de instrucción de este partido 

fiel día de ayer, se cita á los testigos Manuel González, vecino 
de Hinojales; Miguel Medrano, que lo es de Villanueva de la 
Serena, y Gregorio García y  José Suárez, que lo son de esta 
ciudad, cuya existencia y paradero no ha podido aún compro-» 
barse, para que en el término de ocho días se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que -se ins-í 
truye contra José Ruiz García, apodado Viñuela;, y el CanOFde 

j a  Jiña, por hurto de cerdos; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. -  ¿

Y á lo s  efectos prevenidos por la  ley  extiendo la  presente 
cédula para su  in serción en la  G a c e t a  d e  M a d r id . ,

Almendralejo 19 de Abril de 4883.==Antonio Antolín y 
Bosch. Lt :• ’ .. . t

ANTEQUERA.
D. Juan Oarlóé y  Alix, Juez de instrucción de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 

á Sixto Navarro Boller, dé ib años, hijo de José y Lucía, natu- 
í; ralde AlmodóvardeL Campo; vecino de-Málaga* soltero, pin

tor, que se encontraba preso en la cárcel de Vélez-Málagá, Üe 
3 dónde sé ha fugado, para" que dentro» de dicho término compa- 
> rezca en la sala audiencia de este Juzgado-para practicar’uña 
¿diligencia de reconocimiento en la; causa que contra él misihd 

éseM gue«s0bre?tehtativa d» iróbo em l a d a s a d é F r á n é i s t ó  
 ̂CfiiacónéPalomár^ bajo apercibimiento qué1 dé * no haberlo le  
^ rará  el perjuicio que haya lugar. ^

* i Perianto encargo A • á>das¿la& Autoridades de la NáéiÓn y  
‘ Wgehtes de lá> policía judieiál practiquen diligencias para la 
; búscáfyoaptura déb Sixto Navarro Bóller, poniéndolo^ mi di»-*
* Aposición en íá cárcel dé esta ciudad.- ■

r C ; Anteqtíera25de Abril de 1888;= J. Carlos y A lix.» José 
Xiépéz Tamayol : ‘ " -  %

ARACENA.
D. Manuel Muñiz y González, Juez municipal de esta villa é 

interino de primera instancia en la causa de que se hará mé
rito por incompatibilidad en ella del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan José Gar
cía Torres, alias Quintana, hijo de Antonio y de Juana, natu
ral de Corte de Peleas, vecino de Cartagena, soltero, carpintero, 
de S a fios  de edad, cuyas señas personales son: estatura buena, 
pelo negro, ojos pardos, nariz, barba, boca y cara regulares, co
lor trigueño, para que en el término de 20 días, contados desde 
la inserción de éste en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficía
les de las provincias de Badajoz y Huelva, se presente en este 
Juzgado de primera instancia para notificarle la sentencia dic
tada por el mismo en 8 de Noviembre último, en la causa que 
contra él se ha seguido sobre lesiones menos graves á su con
vecino José Carrasco Soriano, y por la cual se le condena á la 
pena de un mes y un día de arresto mayor, suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio, y al pago de las costas proce
sales, y citarlo y emplazarlo al propio tiempo para ante la Sala 
de lo criminal de la Excma. Audiencia de Sevilla, y en ella 
nombre Abogado y  Procurador; bajo apercibimiento de hacerlo 
de oficio, y á cuya Superioridad ha de remitirse la causa en 
consulta.

A la vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial sé sirvan proceder á la busca y 
captura del Juan José García Torres, contra el cual en este día 
y referida causa, se ha dictado auto de prisión; y caso de ser 
habido, se dignarán remitirlo á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Aracena á 25 de Abril de 4883.=Manuel Muñiz. =  
El actuario, Luis Rodríguez Pérez.

ARANDA DE DUERO.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrucción del partido de 

Aranda de Duero.
Hago, saber que en el expediente para la ejecución de la 

sentencia dictada en la causa criminal seguida en este Juzgado 
contra D. Pablo Gómez Jalón, natural de Gumil de Izán y ve
cino de esta villa, provincia de Burgos, de 33 años de edad, 
soltero, Abogado, sobre desacato al Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en cuya causa ha sido condenado en la 
pena de un año y  un día de prisión correccional y multa de 30 
pesetas* é ignorándose el paradero del D. Pabla Gómez Jalón, 
he acordado se proepda á la busca y captura del mismo, cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura baja, color bueno, 
ojos azules, pelo y barba rubios; viste sombrero de copa bueno, 
gabán negro de paño, chaqueta rayada de paño, chaleco y pan
talón de paño negro fino, camisa blanca de hilo, calzoncillos de 
punto, medias blancas de algodón y botas de becerro mate. Por 
lo tanto, ruego y encargo á las Autoridades y demás funciona
rios que componen la policía judicial, procedan por cuantos 
medios estén á su alcance y les sugiera su c e l o á  la busca y 
captura del referido D. Pablo Gómez Jalón; y caso de que fuese 
habido, ordenar su conducción á este Juzgado.

Dado en Aranda de Duero á 25 de Abril de 4883.=Bonifa- 
oio Vázquez.=El acturio, Gregorio Martín y Alonso.

A R C O S  D E  LA FRONTERA. j

i; D. Enrique Quijada Moreno, Escribano del Juzgado de pri- 
£ meía instánéia dé esta ciudad* doy fe que en el expediente' so

bre' cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa contra Bar- 
■ tolomé Muñoz Peréa y otro por lesiones, se encuentra testimo
niada la requisitoria del tenor siguiente:

«D. JoséMuñoz Gaviria, Conde de Fabraquer, Vizconde de 
; San Ja'táéry’Juez de términú y  en comisión de este partido.

En virtud de la presente citó, llamo y emplazo á Bartolomé 
Muñoz Peréa, alias Pabuchita, natural de Prado del Rey, ve
cino de Villamartín, hijo de José y Teresa, soltero, del campo,

• y  de -28 años de edad, dé estatura regular, ojos negros, barbi- 
’ lampiño;" cejas al pelo, nariz regular, viste al estilo del país; y 

Cristóbal Suárez Martín, natural y vecino de Villamartín, hijo 
de José y  Josefa; soltero, del campo, y de 28 años de. edad, su 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
idém* cara id.,-color trigueño, viste á estilo del país, para que 
dentro del término de 20 días, á contar deMe el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  de  M a d r id , se 
presente en la cárcel de esta ciudad para cumplir la pena que 
les ha sido impuesta en la causa seguida contra los mismos en 

» este Juzgado por lesiones; apercibidos de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, dependientes y agentes de la policía ju
dicial procédán á la busca y captura de dichos rematados; y 
casode ser habidos, los remitirán por tránsitos de justiciad 
disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 20 de Diciembre de 1882.» 
José Muñoz Gaviria.—Por su mandado, Enrique Quijada.»

Lo inserto está conforme á la letra con su original obrante 
en la ejecutoria a i  principio citada, á que me remito.

Para que conste y ^emitir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  
M ad rid  para süinserción á lós efectos legales pongó éí présente, 
que firmo en Arcos á 23 de Abril deí4883. =» Enrique Quijada.

 ASTORGA.  , •
D. Antonio María Arguelles* Juez de primera instancia de 

la ciudad de Astorga y %u partido. ; ; v
Por el presierité edicto sé llama á Antonio Vigón Martínez, 5 

alias Vigorín, soltero, jornalero, de édád de 20 áñóé, hijo de 
Antonioy Josefa, natural y domiciliado én ésta ciudad, y cuyo 

ri|araderó en la actualidad' se ignora, pero su creé hallarse en; 
Zamora como sirviente de unos Ingenieros, para que dentro 
del término de 10 días, á contar desdé ía inserción del presente

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines de León y Zamora, se pre
sente en este Juzgado, plazuela de San Miguel, núm. 4, á fin de 
notificarle la sentencia que recayó en la causa que se le sigue 
y á otro por lesiones á su convecino José del Otero, y al pro
pio tiempo para citarle y emplazarle á fin de que dentro del 
término de 10 días acuda ante S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia territorial de Valladolid á ejercitar ei derecho de 
que se crea asistido, y requerirle para que nombre Procurador 
y Abogado que le defiendan en dicho superior Tribunal; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Astorga á 28 de Abril de 4883.=Aritonio María 
Argüelies.=>El Escribano, Juan Fernández Iglesias.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 

las Afueras de esta ciudad.
Por la presente cito y llamo á Juan Bautista Balaguer y 

Vergés, casado, de 33 años de edad, jornalero, natural de Tras
gueros, Castellón, vecino que fué de Gracia, para que dentro 
del térmico de 45 días, contados desde la pul ucación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta prp- 
vincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Santa Ana, núm. 22, para notificarle la sentencia re
caída contra el mismo sobre insultos á los agentes de la au
toridad.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y á su traslación á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 4883*=:José García 
Castro.F=Por mandado de S. S., Valentín Vintró.

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente cito y llamo á D. José Puig y Deu, que en 
Enero de 1873 tenía cochería en un cercado contiguo al nú
mero 150 de la calle de Gerona de esta ciudad, y era dueño de 
unos carros destinados al transporte de carne de cerdo, y seña
lados de números 2, 4, 6 y 8, y además del carro núm. 3.399 y 
de los ómnibus números 322 y 323, á fin de que dentro del tér
mino de 15 días comparezca ante este Juzgado á hacer efectiva 
la responsabilidad civil que le corresponde en méritos de la 
causa criminal instruida sobre lesiones á Francisco Amat 
contra Ventura Codina, alias Norru, dependiente que en la 
citada fecha era del Puig; b&jo apercibimiento que en caso de 
incomparecencia de éste le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Barcelona 27 de Marzo de 1883.~Josó García de Castro.» 
Por mandado de S. S., Valentín Vintró.

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente cito y llamo á Franciseo Centelles y Martí, 
casado, de 40 años de edad, jornalero, natural de Talls, partido 
de Villarreal, provincia de Castellón de la Plana, para que 
dentro del término de 15 días, desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
ésta ciudad, á fin de notificarle la sentencia y extinguir la 
pena que le fué impuesta en méritos de la causa criminal que 
se siguió contra el mismo sobre hurto.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de' policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido.

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1883.=José García de 
Castro.=Por mandado de S. S., Valentín Vintró.

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presante cito y llamo á Jerónimo Tarantino y A r- 
bolí, casado, de 50 años de edad, mendigo, natural de Ribarroja 
y vecino que fué-de San Andrés de Palomar, á fin de que den
tro del término de 45 días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está pro
vincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Santa Ana, núm. 22, para notificarle la sentencia re
caída en la causa criminal seguida contra el mismo sobre sus
tracción de efectos.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del procesado 
antes mencionado. #

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1883.=*José García de 
Castro.»Por mandado de S. S., Valentín Vintró.

í). José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 
las Afueras.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á Juan 
Trillo y  Sala, dé 86 a 60 años de edad, natural dé Gonstañger 
(Franéia)*, víúdóV jornalero, vecino de San Martín de Provensalsí 
y  habitante en la calle de Valencia, núm. 70, tienda, para que 
en el térhaino de hueve días, á contar desde la publicación de 
ía presente én 'el Boletlñ oficial de la provincia y G a c e t a  de; 

1 M adbíd , Comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacio
nales^ sufrir la pena qué por sentencia ejecutoria le ha sido 
impuestaWíméritos dé la causa criminal seguida sobre hurto 
coh°él yotrós;

Al propio tiempó rúégo y encargo á las Autoridades civiles, 
£ miiitáre¿ ̂  demás personas quq constituyan la policía judicial
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procedan á la busca* captura y conducción á las cárceles na
cionales de esta ciudad del referido sujeto, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 31 de Marzo de 4883.=José García de, 
Castro.»Por mandado deS. S., Ignacio Torres.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Carlos de Aspe y Vera, Juez de primera instancia del, 

distrito de Palacio de esta ciudad. *
Por el presente, y en méritos de la causa que sobre falsifi

cación de documentos me bailo instruyendo contra Juan Fa- 
bregat Borras, qm  usaba el nombre cuando era soldado de José 

. Benet Ferrar, se cita á  Pablo Cusid ó, que vivió en esta ciudad, 
calle del Conde del Asalto, núm. 13, piso segundo, y .se dedicaba 
á negocios de quintas:, y á Francisco Cerdá, ocupado también' 
en negocios de quintas, de cuyos sujetos se ignora su actual' 
paradero, para que dentro del término de 40 días, contados 
desde el presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso pri
mero, á prestar una declaración en méritos de la referida cau
sa; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará.el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona i  i  de Abril de 4883.«CarIos de Aspe.=Por man
dado de S. SM Gumersindo de Marlés, Escribano. :

D. Carlos de Aspe y Vera, Juez; de primera instancia del dis» 
trito de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa crimi-. 
Bal que-me hallo instruyendo sobre presentación de documen** 
tos falsos contra los sustitutos Vicente Salvador Catalán y Joséi 
Gomé Saumell, se cita y llama al mismo cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de quinto día comparezca* 
Unte este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
primero, á fin de recibirle indagatoria en méritos de la expre
sada causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y démás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado del expresado 
losé Gomá Saumell,'avisándome previamente.

Dada; en Barcelona á 20 de Abril de 1883.=*0arlos de As- 
p©,==Ante-mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

D. Cirlos.de Aspe, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta,capital.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que me bailo Instruyendo sobre presentación de docu
mentos falsos contra el sustituto José Pons Solé, se cita y llama 
al mismo, cuyo paradero s© ignora, para que dentro del térmi
no de quin to día comparezca ante este Juzgado, Gobernador, 2, 
primero, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo 

■ apercibimiento de lo que en derecho haya lugar.
Al. propio tiempo encargo á todas las Autoridades “y demás 

Urentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de dicho sujeto; y en su caso, lo conduzcan á este 
Juzgado con las; seguridades debidas.

Iladíf en Barcelona*¿ 2J.de Abril de 1883^=OarlQS» dp/ A*s-1 
j«c.~Ante mi, Juan Bautista .Gil, Escribano./ ; !

:m R C E L o N A .- -p iN a ;• . ■
P^SeBti&go'Todo.y.Soler, Juez de Instrucción del distrito; 

del Pino de esta, capital.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa crimi- 

' nal sobre lesiones á Modesto Vidal Mombrús, m encarga á to
dos Ips Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial 

' procedan 4 la busca, captura y conducción á las cárceles na-' 
rionale&de esta ciudad á disposición de! presente Juzgado de 
un sujeto, cuyos nombres y ..señas de filiación se ignoran, y el 
cual sobre las siete de la noche del día 1.® del actual, hallán
dose hablando con una mujer en la calle de Ronda de San An
tonio, esquina á la calle de la; Paloma, al tropezar con él uno 
áe dos sujetos que venían por la misma Ronda en dirección á: 
Ja Ronda, de San Pablo, después de varias explicaciones é in
sultos que se profirieron, sacando un arma;, de fuego disparó, 
contra, dichos dos sujetos, hiriendo al que resultó después, ser 
Modesto Vidal 'Mombrús, teniendo por señas estatura, regular, 
turba rubia, y  que /viste 'americana y sombrero hongo, á fin-de, 
responder' á los cargos que. contra el mismo resultan.

Al propio tiempo, se cita y llama al expresado sujeto y á la 
mujer.qae cop él se hallaba hablando al ocurrir los hechos re
feridos, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, y 'en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  .comparezcan ante, este 
Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, 
á fin'de recibirles declaración en méritos de la expresada can
ea; bajo apercibimiento ai primero de ser declarado rebelde y 
contumaz si no compareciere y á la segunda de pararla el per
juicio que en derecho haya lugar.

Barcelona, 7 .de Abril .de 4883,»Santfeg'0 TodoyRoler.» 
Joaquín Oondominas.

BA ROBLONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre,. Juez de instrucción del distritq4e 

J3snjBeltránf . ... 7
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Ubach y Vilata, hijo de Pablo y de Vicenta, natural de Es
parraguera, de profesión calesero, casado, de 52 años de edad, 
sin apodo ni instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para 
«pie dentro del término de ocho días comparezca Gobernador, 
% tercero, á fin de notificarle la sentencia que ha causado eje
cutoria recaída en la causa que contra el mismo se siguió sobre 
contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa

rará el perjuicio que haya. lugar y será declarado en rebeldía.
Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 

agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Pedro Ubach; y de obtenerse, disponer su trasla
ción á las cárceles nacionales de esta capital á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en méritos do las; diligencias de 
cumplimiento de la expresada causa.,

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 4883.»Manuel Gil.» 
Por mandado de ¡8. S., José Gilí, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de Instrucción del distrito de
San Beltrán.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Cas&nova Borruells, de 41 años, cochero, para que se 
presente Inmediatamente á este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de notificarle la sen
tencia recaída en la causa seguida contra el mismo sobre le
siones á Josefa Bar ó.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas Jas Autoridades de la Nación, y en el mío les ruego y 
encargo procedan á la busca y captura de dicho Casanova, 
poniéndolo en su caso á mi disposición en las cárceles de esta; 
ciudad. ;

Dado en Barcelona á 7 de Abril de 4883.»Manuel G il.» 
Por acuerdo de S. S.f Lorenzo Bosch, Escribano.,

B. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria-, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento de la sentencia proferida en causa 
criminal sobre homicidio de Manuel Franch, contra Juan Trulla 
y Taulé y otros, de 26 años de edad, del comercio, natural y ve
cino de esta capital, soltero, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita y llama para que dentro del término de 45 días, contar 
dos desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad á ser notificado de dicha sen
tencia y cumplir la pena que por la misma se le impone; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ah propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades de la Nación y agentes 
de la policía judicial procedan con la mayor actividad y celo á 
la busca y captura del referido Juan Trulls y Taulé; y habido 
que sea, lo conduzcan con las seguridades convenientes á fias 
cárceles de ésta ciudad y á mi disposición á los efectos antes 
citados.

Dada en Barcelona á 40 de Abril de 4 83.»Manuel G il.» 
Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bósch, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia qdel dis-i 
trito de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en móritos de las 
diligencias de cumplimiento de la sentencia proferidam*cáusa; 
criminal sobre estafa contra Clemente del Pozo y Cárdenas; 
de 20 á 25 años de edad.sóltero, éscribiWntV natural de Matan-I 
zas, yyepino de esta capital, habitante calle del Mediodía, nú-j 

,mero 7, piso primero, quyo actuajipqraderp sé ignorarse cita jj 
llama para que dentro del término de 45 días, contados desdé 
el en que tenga lugar la inserción de la presente .en* la > G a c e t a  
» e  M a d r i d ,  comparezca de rejas adentro en las cárceles naciona-f 
les de esta ciudad, Aser notificado de dichasentepciay cumplir 
la pena que por la m ism a, se , le impone; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. \ 

Al propio tiempo exhorto y ¿requiero en nombre de S.; M. el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades de la Nación y agentes 

jie policía judicial procedan con la mayor; actividad, y cela 4 
la busca y captura del referido Clemente del Pozo Cárdenas; y 
habido que sea, lo conduzcan con las seguridades convenientes 
á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición á los efectos 
mandados. ■ ... J

Dada en Barcelona á 42 de Abril de 4883.»Manuel G il.» 
Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.,

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán de esta ciudad. ' _ -

Por el presente cito y llamo á las personas que de ario y 
medio hasta la fecha se hayan encontrado con falta de algunos 
de los objetos que contiene la relaciónique sigue, para que dpn- 
tro del término de 45 días, contados desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juz-? 
gado y Escribanía del que refrenda, sita en la calle del Gober* 
nador, 2, segundo, /  diez horas de la mañana, parala práctica 
de una diligencia de justicia.

Dado en Barcelona á 20 de Abril de 4883.»Manuel G il.» 
Por mandado de S. S„ Licenciado Miguel Aracil.

" Relación de los objetos d que se refiere él anterior edicto.,

ü Cuatro toallas, una de ella&rusA,
Un par de enaguas con tira bordada*
Dos chambras.
Cuatro camisas de hombre.,
Dos pañuelos de seda color aceituna con fleco.
Catorce pañuelos de seda de distintos colores.
Un trozq de merino negro. . x
Dos trozos de seda.

’.*• Unj devocionario con cruz blanca de n&cer y,broches de
. .. . ' ■;

.. Otro id. con cubiertas de piel. , . . . .

Una pulsera de acero figurando una culebra con cabeza de 
nácar.

Unos lentes dorados.
Un bolsillo de plata.
Un estuchito conteniendo un botón con una piedra.
Diez topacios de distintos tamaños.
Un guardapelo negro.
Un par de aretes con piedras al parecer diamantes.
Siete relojes, tres de níkel, dos de plata y dos de oro.
Un par de pendientes con dos piedras cada uno a; carecer 

: diamantes rosa.
Ocho alfileres de pecho con piedras diama ntes, y uno de ellos 

brillantes, y dos con las piedras sueltas.
Tres id. con perla.
Otro id. de metal figurando una herradura.
Una cadenita de plata con uná moneda extranjera.
Unos rosarios engarzados en plata.
Dos braceletes de azabache.
Un abanico,
Una toquilla de punto de lana.
Ün mantón de merino negro.
Dos pedazos de raso negro, el uno sobre una cana, y el otre 

palmo y medio.
Un pañuelo de merino.
Una túnica de merino.

D. Manuel Gil, Juez de instrucción del distrito de Ban Bel- 
trán de Barcelona,

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto llamado Francisco, cuyo apellido se ignora, conocido por 
el apodo de Chavea, y á Antonio Jiménez, alias Jitanet, cié Hos- 
t&franchs, para que dentro del término de 40 días comparezcan 
ante este Juzgado á fin de recibirles declaración en causa cri
minal que instruyo contra los mismos sobre abusos deshones
tos; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y se encarga asimismo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de los expre
sados sujetos; y caso de conseguirse, los pongan á mi disposi
ción en las cárceles de esta capital.

Dado en Barcelona á 20 de Abril de i883.»Manuel Gil.=*= 
Por disposición 4el Sr. Juez, Miguel García Mariño, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrución del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente y en méritos de causa criminal que instru
yó contra Cecilio Oriol y Nieto, de ignarado paradero, y de 3Q 
años de edádj casado, del comerció, habitante en San Gervasio 
de Cocolos, natural de Gerona, de estatura regular, moreno, 
pelo y ojos negros, usa bigote y mosca, algo tartamudo, de re
gulares carnes, é hijo de Vicente y Marina, se cita, Lama y 
emplaza á dicho Cecilio Oriol para que dentro del término de 
40 días, contados desde el en que tenga lugar la presente, en 
Ja G a c e t a  .d e  Ma d r id , comparezca á éste Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á responder á los 
cargos que le resultan en la precitada causa; apercibido quede 
mo^erificarlo le  parará él perjuicio á que haya lpgar y^erá^le- 
dlarado rebfeldé. ‘  ̂ '
r Por tanto y  en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.j exhorto 
y requiero á todas las Aútondádes dé la; Nación, y en el mío 
les ruego y encargo procedan desdé luego á la busca y captura 
y conducción en su caso de dicho Oriol á Jas cárceles r de esta 
ciudad á mi disposición. *

* Dada en Barcelona á 23 de Abril de 4883.»Mannel G il.»  
Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, JSscribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán de esta ciuda,d* * •-

Por el presente cito, llamo y emplazo a Francisco Antonio 
Ramón, hijo dé padres desconocidos, de 22 años de edad, na
tural de San Andrés dé Palomar, de estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos garzos, cejas pobladas, nariz regular, bar
ba creciente, sin ninguna seña particular , y á José Puig Ar- 
mengól, hijo de Jóse y de Rosa, natural de Gracia, de 28 años, 
estatura alta; pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, color 
moreno* barba algo clara, para que dentro del término dé 45 
días* contados desde el déla inserción del presente en la G a c e 
t a  d é  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, 2, segundo, para la práctica dé una diligencia áe 
justicia;

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D„ G.) en
cargo á-todas las Autoridades y  sus agen tes que componen la . 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados; y de conseguirla, les dejen en las cárceles de este par
tido á disposición de mi autoridad.

yDado en B arcelona a 24 de Abril de 4883.»Manuel Gil.

T -  1 '■ BILBAO. ,4
, EhfJosé SebasMán* Méndez, Juez ido iñgirueción de la villar de 

B[ilbaa? y su  partido.................  , * q
Haga saber que sobre las once deda mañana del domingo 8 

4él actual,] y en las inmediaciones del puente denominado >dc 
/IfiáheblL apareció en la ría de esta v illád  cadáver de un hóm- 
;)>re de^estatura regular y de? 45 á 50 años de edad; que vestía 
pantalón de lanilla oscuro, chaqueta dé paño también oscuro, 
camisa blanca y alpargatas negras ̂ las tres * primeras prendas 

r muy u§adas^y desgarradas, teniendo /en la cara anterior del 
’ antebrazo izquierdo^ un dibujo/ hecho< con tipta representado 
á  la virgen de Begoña, con unaánseripción semicircular axila 1 
parte superior, que. decía: «Nuestra.Señora de Begoña;» y no 
biabiendo sido posible identificar dicho cadayer, he acordado 
•xpedir edictos a fin de que las personas que crean infere*



Gaceta de Madrid.=N úm. 145. 25 Mayo de 1883. 527

aadafj por su parentescoé las que puedan facilitar algún, dato 
acerca de la identidad del mismo, comparezcan á verilearlo 
Man't® este Juzgado en el término de nueve días, á contar desde 
3ainserción del fresante en la G ac eta  be Madrid ; debiendo 
^ c e r  presente, á los fines oportunos, que según declaración 
facultativa, la muerte dal mencionado sujeto tuvo lugar bacía 
seis ú ocho días por ¡asfeia por sumersión.

Dado en Bühao á M de Abril fie á883.=José Sebastián 
Mendez.==Ánte mí, Benito Miguel Gcñi.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ. •
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez instructor y de primera 

instancia dél distrito de&anta Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo-á José Hernández Ló- 

;pez, marinero del falucho Virgen de la >Ginta« de la matrícula 
de Huelva, do'87 años de edad, vecino de Huelva, en la plaza 
del Carmen, casa d© la Correa, para que en el término de 10 
•días, contados desde que tenga efecto la inserción del presente 
adicto en la G aceta de Madrid , comparezca en este Juzgado 
para que sea reconocido por los Médicos forenses del mismo; 
.apercibido de que en otro caso le parará ̂ 1 perjuicio á quedé 
' lugar.

Dado en Cádiz á 84 de Abril de 4883.=Fermín Yelaseo.

GASTE® DEL RIO.
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez instructor de, esta villa y  

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

una sola vez y término de 10 días á D. Plácido Hernando y Gu
tiérrez, de estado casado, de-unos 85 años, estatura mediana, 
color pálido, barba negra, carnes regulares* siendo su última 
residencia en Madrid, para que eomparezcai ante este Juzgado 
¿  responder á los cargos que le resultan en la causa que m le 
sigue por desacata; apercibido que si no compareciere le paga
rá el perjuicio que haya lugar en derecho. !

Y ai propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que manden practicar y practiquen Jas 
más activas diligencias en su .busca; y caso de ser habido, sea 
detenido y conducido á la cárcel de esté partido con las segu
ridades convenientes y á disposición de este Juzgado. E

Dada en Castro del Río á 86 de Abril de í883.¿=Luis Salde- 
do.—Por mandado de S. S„ Alonso Osuna y Ortega.

CAZALLA.
D. Juan Ardisones de Mendoza, Juez instructor de esta villa 

y su partido.
Por la presente cito, Jlamq y emplazo ai joven quap rovisito 

de un anónimo recibió 35 pesetas de, Josefa Antonia Navarro, 
vecina de Constantlna, cuyas señas conocidas son: como de 48 
á 13 años, no mal vestido, con sombrero al parecer negro, de 
los finos, moreno, ojos negros, y robusto, á fin de que en el tér
mino de 30 días, contados: desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de Huelva, Málaga, Cáceres y G a c e t a  ¿e 
M a d rid , se presente en la cárcel de este partido á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que? se >le-«signe- y á,otro 
por aquellos hechos; apercibido que de no verificarlo, serái de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo deu todas las Autoridades, 
así civiles como militares é -individuos de rla policía judicial, 
para que procedan á su busca y captura; y caso de ser habido, 
lo remitan con las seguridades, convenientes á dicho estableci
miento penal.

Dada en Cazalla á 82 de Abril de 4883.=Juan Ardisones.»» 
El¿aetuario, Eduardo Jano Carvajal. >0 1 ;a

— ■ - g é B R e R o S : , '

,Antimo Atienza González, Juez_de insfcihción de~esta~ 
villa y partido de Gebreros.

Por la presente requisitoria mando á. todas las Autoridades, 
así civiles cómo militares, procedan á la-busca, í t̂ptura y re
misión á este Juzgado del.copón y pañuelos cuyas señas á con
tinuación se expresan, asL como de la* pérsona ó personas en 
cuyo poder sé encuéntren, pues así lo tengo Acordado en la ’ 
causa que por robó de dichos efectos, ej ecutado en da iglesia de 
Navalperal de Pinares la noche del88 al 83 dé Marzo último, - 

-se sigue. - 'á ■ A ; • ** - -
Dada en Gebreros y Abril 18 da41883.==Antimo Atiénzá ' 

González.=Por mandado de S. S., Maí eó <Peris. /  7.
Señas de los efectos robados. v

Un copón de plata,-su peso de ocho álO  onzás> blanco por 
fuera, y dorado, asi como la  cubierta,* por el interior, termi
nando ésta en cruz pequeña, como da unos 10 ó 18; centímetros 
de altura, unida á dicha cubierta del copón; el pie era deforma 
cóncava, y una moldura en su alrededor de la misma forma 
que la peana ó pie del copón, y todo lo demás ligó.

Siete pañuelos: dos de raso de seda blanca, con fin ramo en
carnado á cada punta del pañuelo* de los que las señoras, usan . 
para la cabeza. ........

Dos de color café de raso- de seda* -eon^Una cenefa morada, * 
télubién para la cabeza, > ^ ¿ i

Uno cótór de rosa y  blañco¿ ŷ  ^  ? _
* Dos pañoletas antiguas de rasú: dé seda, jaspeadas de mo
rado y encarnado. -  * ; ; • f

:' ’ .copentaii^^
: D. José Elias Esteva OhéJter, Áb(^adpí Jue^|nunicipál en-
(^argado dél déspacho del sumario á que perteneQ© este edicto ! 

por incompatibilidad del, propietario.  ̂ : 7 . . . .
i Por el« presente edicto se» cita*y lláiáa á ^ptonio Fuster * 
Gliment, natural y  vecino de Relien, soltero,^ de 81 a^pg’de * 

, edad, pára que dentro del término de?lQ días» de $er publicado 
este edicto en la G a c e t a ,d e  M a d r id , se presente en este Juzga-
vetóftcarlaie parará el perjuicio que hubiere lugar.

Pues así lo tengo mandado en sumario qu® instruyo sobre 
lesiones á Antonio So Ibes García.

Dado en Coeentaina á 24 de Abril de 1883.-=J. Elias Es- 
tevCc—De orden de ¡S. S., Francisco Miguel Jordá.

:C ÓRDOB A.—DERECHA.
Mo Clemente Inés de la Torre, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha de Córdoba.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 10 días á Juan Cortés, vecino de Jaén , para que se pre
sente en este Jusg&do á prestar cierta declaración en la causa 
que se instruye contra Antonio Páez Rodas y Juan Márquez 
González sobre hurto de caballeríag.

Dado en Córdoba á 81 de Abril de 1883.=Oíemente Inés 
de la íTorrc.=»El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

DOLORES.
B. Cayetano Risa-Idos y Redondo., Juez de primera instancia 

de este partido,.
Por la presente requisitoria, y en virtud de auto del día de 

ayer, semita, llama y emplaza á Manuel Portugués, conocido 
por Mamán, vecino de R,edovar, término de Orihuela, el cual 
es de unos 4Q años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, cara regular, color moreno, y es 
de oficio pastor, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga ceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue sobre lesiones á María Martínez y Josefa Trigueros Portu
gués en la carretera de Callosa á Orihuela el día 88 de Marzo 
último; apercibido que de no comparecer se le declarará re- 1 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la ves se exhorta á todas las Autoridades é individuos 
d© la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujetó; y caso de ser habido, lo conduzcan á este pueblo á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Dolores á 40 de Abril de 1883.=CayetanQ Rizal- 
dos.=Por su mandado, Enrique Tormo.

ESCALONA.
D. Lorenzo del Fresno y García, Abogado del ilustre Cole

gio de Madrid y Juez de primera instancia de esta villa yisu 
partido.

Por el presentase cita, llama y emplaza á Pío Agustín Pi- 
nel y Hernández, natural y vecino dei Casar de Escalona, ¿de 
estado viudo, Agrimensor, y de 55 años de edad, para que en 
el término de 15 días, contadós desde la inserción del presente 
en la G aceta  de Madrid , comparezca ante este J uzgado, á fin 
de que sea notificado con la sentencia firme dictada por la Su
perioridad en causa que se le ha seguido con otros por fal
sedad de un documento privado; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Dado en Escalona á 10 de Abril de 4883.=Lorenzo del Freís- . 
no.=Por mandado de S. S„ Eduardo Pinel. , j

■ ■■ ESTELLA ■ \
D. Ricardo Prada y Meruéndano, Juez d¿ instrucción dé 

Estella y su partido. L
Por la presenté requisitoria cito, llamo y empUazó ^or una 

sola vez y término de ¿0 días á Eugenio Igusquiza y Monaste
rio,̂ ĥijô d̂a Juan y^uánarde 18 años de edad, soltero, natural 
y vecino de Dicastillo, de estatura regular, bastante grueso, 
pelo castaño, ©jos muy azules, nariz ancha, abultados labios, 
cara ancha, y viste boina y-blusa azules, elástico, camisa blan
ca, óíñfc níóíado, alpargata!volenciana y manta more!lana de 
cuadros blancos y_azules, del que se ignora el paradero, a fin 

"de que se presente en este Jbzgado á prestar declaración en la 
causa que se le sigue por legiones á Fermín Irigoyen; aperci- 
bidor de que si no comparece será declarado rebelde.

Por tanto ruego á todas lasf Autoridades, tanto civiles como 
militares, procuren la busca! captura y conducción á este Juz
gado de dicho suj étó." * f ’

Dada en Estella á 9 de Abril de d883.=Ricardo Prada.= 
De su orden, Ulpiano Errea.
•f '• i" GRÁNÁDÁ.—CAMPILLO.

¿ . Matías Segura. Férnéndez, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ̂ 1 berma- ? 
no' del Manquirre de la calle Real-, que^tiena. de 18 á 19 años, 
llamado Manuel, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 80 días, contado^df-saq^rpublicación de este lla
mamiento en la G a ceta  de Madrid , se presenté éñ este Juzga
do, sito en lá plaza deí Gai^snLédififiia del-Ayuntamiento, á 
responder de la causa que, dontra el mismo y otros consortes 
se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perj uicio que hubie
re lugar con Arregló á la ley •
’ Y al propip tiempo, en 4)mb^a de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en él mío ríiego y  encargo á todas las 
Autoridades y agentes que!componen la policía judicial proce
dan' á lá busca y captura deb susodicho hermanó del Manqui -  
rre de la calle Real; y caso de córfééguirse* ge&|Vasladádo á lá 
cárcel de esta ciudad á diáí>osicióq|'de este Juzgado con las se
guridades oportunas. ; *
' Dada en Granada á 8-í <É Abril de 1883.=^Matias Segura 

F¿rnández.«Por mandado de S . ' R i c a r d o  Sánchez Ramos.
^  ̂ ■ GRANADA.—Sá^GRARld.. v.

D. Mariano Alonsó y Gástilloj Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito det Sagrario de esta*ciudad. ;
.. Por la presentc se cita, lláma y empláza pór úna solá Vez y 
término de 30 días á Eduardo Fernández, vqcino que ha sido 

"IdFestaliíúffád, cuyo segundó apellido y demás circustancias no 
constan, á fin de que dentro de dicho plazo comparezca en este

Juzgado, sito en la Gasa Ayuntamiento, á responder A us car
gos que le resultan ea la eausa que contra el mismo ? ; sigue 
sobre estafa; apercibido de que si trascurre el i.á:miir .̂ in ve-- 
rificario 1© parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles' 
y militares que tengan noticia del paradero 'del EáuhvHo Fer
nández, precedaná su busua y detención en esta cárcel de Au
diencia.

Dada en Granada á 81 de Abril de 4883.— Mariano Alonso 
y 0,stilIo.=Por mandado de S. S,, Licenciado Pablo Aceituno.

HARO.
D. Abelardo Marroquín, Juez de instrucción de ésta villa de 

Haro y su partido.
Por el presente so cita, llama y emplaza á Angel López Fer

nández, de 85 años de edad, soltero, de oficio alamb^aqqr, na
tural de Dicastillo, sin domicilio ni residencia fija, de estatura 
regular, cara redond?, nariz afinada, ojos garzos, p lo negro, 
con barba también negrU y color moreno, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 40 días comparezca en te Juz
gado á fin de emplazarle para ante la Audiencia de 3o criminal 
de Logroño en causa que se le sigue por sustracción de un 
elástico de estambre; con apercibimiento de que sino lo veri
fica le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será deparado 
rebelde; y habiéndose decretado su detención, ruego á todas Imt 
Autoridades que si fuese habido se conduzca con las segurida
des debidas á la cárcel de este partido.:

Dado en Haro á 31 de Marzo de 1883.=Abelardo Marro- 
quín.=Por su mandado, Eloy Martínez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendón y Castro, Juez interino de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Díaz, natural y vecino de Bornes, partido ju
dicial de Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz, trabajador 
del cortijo del Rujón propiedad de D. José Armario, de esta 
vecind&d, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 10 días, contadós de ide el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la G aceta  de M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye por muerte de Pedro Heredia 
Armario, natural y vecino del citado Bornos, la cual tuvo lugar 
en esta ciudad el día i 8 de Marzo en la calle de Foritam ; con 
apercibimiento de que si no lo verifica en el término citado será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á sus alcances procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciudad con las 
seguridades convenientes á mi disposición del expresado in
dividuo.

Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Abril de 1883.»=Miguel 
Rendón y Castro.=Por D. José Bela, Miguel Baza.

LA ALMUNIA.
D. Florencio Moya y Muñoz, Escribano del JuzgaáóMé pri

mera instancia de La Almunia. '* 1
Certifico que por el Sr. D. Fernando Hernández, Juez mu

nicipal ejerciente el de primera instancia de esta villa por tras
lación del propietario, se acbrdó por providencia del día de hoy 
citar y emplazar á Narcisa Escudero Jiménez, alias la Monona, 
de unos 67 años de edad, casada, natural de Benavente; y á 
Araceli Santiago Garrosa, natural de Chapinería, también 
casada, de 47 años de edadl ambas gitanas, dedicadas á la ven
ta de caballerías, vecinas que fueron de la villa de Riela y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días 
comparezcan ante este Juzgado á oir la notificación de sentencia 
pronunciada en la causa seguida contra las mismas sobre hurto 
de una pieza de tela; con prevención de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar.

La Almunia 48 de Abril de 1883.=Florencio Moya.

LA CAROLINA.
D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á un vendedor ambulante 

de pasas, cuyo nombre es José María, ignorándose sus apelli
dos, demás circunstancias y actual paradero, que en el día 83 
de Marzo del año último estuvo en esta ciudad vendiendo su 
mercancía, para que en el término dé 40 días, que empezarán 
á contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Ga ceta  dé Madrid , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que ins
truyo sobre estafa; bajó apercibimiento que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 87 de Abril de 4883.=Juan Médi- 
ha.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

¿AGUARDIA. .
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instancia 

de esta villa dé Laguardiá. ‘ »
Por ebpresehtá tercer edicto hago saber qué habiendo fa

llecido él que fuó Registrador de la propiedad de este partido 
D. José Migueloa y  Ugarte en 8 de Junio de 4878, cuyo cargo 
venia desempeñando desde el mes de Febrero de 4868 y á fin de 
ordenar én su día la devolución de la fianza que prestó, se cita 
á los qué tengañ que deducir alguna reclamación, para que, 
deparó del término de seis meses la presenten á este Juzgado. 
A Dado én Laguardia á 84* 4é Abril de 4883.=Casimiro Jime- 
»no BaÍlesteros.=Por mandado de S. S., el Secretario deg©^ 
bierno# Vicente dé Castro.*
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D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción de este 
íg&rtido de Laguardia, provincia de Alava.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en 
Ja G a c e t a  d e  M a d h i d , á  Salvador Escalera, natural de Hadarán, 
partido judicial de Nájera, provincia de Logroño, soltero, jor
nalero del campo, de 22 años de edad, estatura pequeña, color 
Manco, barba poca y nariz regular, cuyo sujeto se encontraba 
sirviendo como bracero del campo en casa de Doña Simona 
Maescu, vecina de Villabuena» el día 86 de Marzo último.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
«y agentes de policía judicial procedan á su, busca y captura; y 
¡<¡aso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado á 
ñn de que preste una declaración en la causa que me hallo 
-instruyendo sobre sustracción de dinero, ropas y efectos á An- 
,ge2 Cordero y Francisco Valera, residentes en Villabuena.

Dada en Laguardia á 25 de Abril de 1883.=Casimiro Jime- 
iio Ballestero&=Por mandado de S. S., Lorenzo Ayala.

LOGROÑO.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de instrucción de Logroño. j 
Por la presente se cita, llama y emplaza á la madre de un 

miño eomo de dos meses de edad recogido el día 5 del corriente 
mes junto á un asiento del paseo de los Reyes de esta capital, 
pira que dentro del término de 10 días comparezca en este 

> Juzgado á prestar declaración en causa qua se instruye y re
conocer dicho niño; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
pirará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades procedan en 
'averiguación de quién fuese la mujer que se interesa, de unos 
38 años de edad, vestido de color y con un mantón negro, in
dicando tener parientes en Calahorra; y para el caso de ser 
habida, lo participen á este Juzgado.

Dada en Logroño á 28 de Abril de 188B.=GraIo Sanz.=Juan 
fij-abando.

LOS HOYOS.
En la causa que en-este Juzgado se sigue contra Facundo 

Urbano Sánchez por lesiones á Casiano González, se ha dictado 
un auto, que copiado dice así:

«Auto.—El precedente mandamiento diligenciado únase á 
Ja causa de su razón; y

Resultando que se han practicado cuantas diligencias se 
han creído necesarias para el esclarecimiento del hecho que 
jpor estos autos se persigue:

Considerando que, conforme lo dispuesto en el art. 623 de 
Ja ley de Enjuiciamiento criminal:

Visto el artículo antes citado, y de conformidad con el 
. mismo;

Se declara terminadopl sumario, el cual se remitirá original 
i , S. E. la Audiencia de Plasencia, previa citación y emplaza
miento al procesado Facundo Urbano Sánchez por el término 

<>áe 10 días que la ley prefija, librándose para su comparecencia 
M  oportuna orden al Juez municipal de las El jas.

Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal Letrado de este 
pueblo, é interino de instrucción del partido de Los Hoyos, á 10 
¿e  Febrero de 1883, de que certifico.=Francisco Rufino Casi- 
!las.=El.Secretario, Celedonio Rodríguez.».

Por tanto y para que tenga lugar la notificación, citación 
y emplazamiento del procesado Facundo Urbano Sánchez, cuyo 
paradero se ignora, se expide la presente cédula, que se inser
tará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

En Los Hoyos á 4 de Abril de 1883.== V.° B.°=Miguel Mu- 
ñoz.==El Secretario, Celedonio Rodríguez.

LUGO.
D. Juan Puig Vilomara» Juez de instrucción de la ciudad de 

Lugo y m  partido.
Hago notorio que en el día 23 del corriente fueron ocupados 

á José Virosta y Luisa Fernández, vecinos de esta ciudad, los 
efectos y caballerías de que se hace expresión; y como al pre
sente se ignore la procedencia de ello, se hace público á medio 
de este edicto con el objeto de que si alguna persona se consi
derase con derecho á aquellos comparezca á deducirlo en este 
Juzgado en méritos del sumario que con tal motivo se ins
truye.

Dado en Lugo á 34 de Abril de 1883.=Juan Ruiz.=El Es
cribano, Marcial Minguillón.

Efectos y caballerías ocupados.

Unas alforjas de lana fondo encarnado, con listas de otros 
varios colores, y dentro de ellas una camiseta de algodón.

Otra de tela blanca con rayas encarnadas y azules y . un 
pañuelo de algodón usado y encarnado con ramarones blancos, 
así como otro pañuelo azul floreado, también usado.

Dos mantas nuevas de lana fondo negro con franjas de 
amarillo, verde y encarnado.

Otra id. id. de bastante uso.
Un gabán de algún uso de paño azul ratina con cuello de 

terciopelo y forro de estambre morado.
Veintiséis camisas de lienzo para uso de hombre, nuevas.
Dos id. de mujer usadas.
Once calzoncillos de lienzo nuevos, á excepción de uno, que 

es usado.
Dos enaguas nuevas, una de percal y otra de lienzo.
Dos sábanas de lienzo en regular estado.
Dos fundas de almohada con guarniciones también algo 

usadas.
Seis sayas de saraza nuevas.
Diez y ocho chambras de id., en Su mayor parte nuevas, de 

diferentes colores.
Una pieza de cretona fondo encarnado con listas blancas y 

negras.
Un pantalón de paño negro viejo.
Otro id. id. de paño mezcla.
Un chaleco nuevo de paño mezclilla.
Un gabán para uso de mujer de paño chinchilla usado y 

con cinta de seda á su alrededor.
Un chaquetón color negro asargado con forro de estambre 

encarnado.
Un chaleco nuevo también del mismo paño.
Otro id. de paño oscuro usado con rayas encarnadas.
Tres piezas de lienzo sin estrenar y dos retales de íjh
Un pañuelo de la cabeza de seda color amarillo.
Otro id. de algodón encarnado y blanco. , r - ú

Í Unas medias ordinarias blancas y nuevas.
Y algunos estambres en hilos de varios colores, algodones 

y piezas de trenza, todo nuevo.
Un caballo castaño de seis cuartas de alzada, blancas las 

piernas desde la rodilla abajo á excepción de la mano izquier
da, crin recortada y cola larga con una estrella bastante pro
longada en la frente.

Un pollino color castaño oscuro, bozalbo, de cinco cuartas 
de alzada, siendo blanco por debajo del vientre.

D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de Lugo y su 
partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve días, que 
principiarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á Manuel Regueiro 
Gorgoso, de la parroquia de Santiago de Progalo, en este tér
mino municipal, que últimamente residía en la de San Pedro 
Félix de Muja, como criado de servicio en la casa "de Gabriel 
Viñas, á fin de que comparezca en este Juzgado para cumplir 
la condena de cuatro meses de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en causa criminal que se le siguió sobre hurto; aper
cibido de que no verifícándslo será declarado rebelde parándo
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así civi-, 
les como militares, para que se sirvan capturar al indicado, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas en el caso de ser habido.

Dada en Lugo á 24 de Abril de 1883.=Juan Puíg,=El Es
cribano, Marcial Minguillón.

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente y en virtud de exhorto de Santiago de Cuba, 

procedente dé causa contra D. Eduardo Portuondó de Maya, 
por malversación de caudales públicos se cita y llama á Don 
Juan Basar, que según parece embarcó para España sin saber
se á qué punto.

Encargando á las Autoridades que si alguna supiere su pa
radero lo manifieste á este Juzgado.

Madrid 7 de Abril de 1883.=E1 Escribano, Ezequiel Ariz- 
mendi.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Joaquín Castro y Ares, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital.

Por la.presente se cita, llama y emplaza á Jorge Eseuer y Ro
drigo, Vecino que fué de esta capital, que habitó calle de San Pa
blo, núm. 153, y cuyo actual paradero se ignora, para qué dentro 
del término preciso de cinco días se presente en la sala audien
cia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 63, con 
objeto de notificarle una providencia recaída en expediente de 
causa formada en este Juzgado contra el mismo y otro sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza á 9 de Abril de 1883.=Joaquín Castro y 
: Areb?=*Pór <su mandado, Manuel Suatas. !

NOTICIAS OFICIALES.

Buen Deseo, primera de Almazán.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Requerimiento,
Publicada en el Boletín oficial de esta provínola, fecha 27 del pasado Abril, la derrama del 

dividendo pasivo, núm. 15, de 30 rs. por acción de pago, y no habiéndolo ingresado los señores 
accionistas cuyos nombres se expresan a continuación, estando asimismo muchos de ellos en 
descubierto por otros dividendos anterioras, se les requiere por el presente, según previene el ar
ticulo ¿7-del reglamento, para que ingresen en el improrrogable término de 15 días desde Ja pu
blicación de este requerí miento, las cantidades que vienen adeudando en la Tesorería de la So
ciedad, sita en esta ciudad, plaza de San Estéban, casa de D. Saturnino Peña; bien entendido 

f que de así no verificarlo, sus acciones serán caducadas con arreglo á lo que dispone el art. 23 
Jel citado reglamento.

Soria 16 de Mayo de 1883.=E1 Presidente, José Antonio Corral.
Señores socios que no han satisfecho los dividendos.

NOMBRES. ‘
Acciones

que
poseen.

, NÚMERO DE LAS MISMAS.
Cantidad 

queadeudan

Reales:

a Segunda mitad de la núm. 6 . . . . 225
D. José Ferrer............................... .. i 7 . ............................... ................. 450
D. Tomás Idígoras............. .............. 8, 9, 10, 11 y segunda mitad de

- la 24.................................... . 2.025
4). Dionisio Villanueva y Solís.. 2 12 y 13......................... ................ 900
D. Camilo Zurbano...................... 2 , 14 y ,15. 900
D. Miguel Ruiseco........... ............... 4 • 16,17,18 y 1 9 . . . ........... 1.800

• Doña María Idígoras.... . .............. * 22 20, 21,22, 23, 29, 30, 31; 133,134,
135,137,138,139, 140,141,.444, 
145,146,154,155,159 y 160,.. 9.960

D. José C&stroviejo....................... a Segunda mitad de la núm. ,24... 225 .
D. Buenaventura Conde................ . 1  ̂ . . 1 . . ? . . ; . . . . ; . ’..........• 450
\U. Manuel María Morenoia.. . . . . . . . 3 % Primera mitad de las números 26

y 152 y  segunda id. de la 27 y
lanúmn 2 8 . . , . . .v ............. .. 1.125

fh  Prudehpio Díaz.. . . . . . . . . . . . . . 1 Segunda Id. dé la 26 y primera de
450

1). Lorenzo Fernández.. . . . . . . . . . . . i ■: 450
Doña, Leonor Echagüe.. . . . . . . . . . . . % Primera de la 33..................... 225
JEL Antonio Dominé.............. %..... Segunda Ú8Ua 3 3 . , . . . . . . . . . . . . 225
D. Vicente García A lo n s o . . . . . . . . 3 35, 36 y 4 4 . . . . . . . . . . ................. 4.350

‘Doña Francisca Escribano Paredes.. 4 ' 39 .« W*. . . . . . . . . .  i, .  a:V 450
AD. Joaquín García y García.. . . . . . . 2 40 y 4 4 . . . . . . . . . . A . . . . . . .* . . . 900
AP* Fernando Sahtiesteban», . . . . . . . í  v . í

ÁK • ■ ./■ í " , ;•• *■ * • » * • » • • • * 870

t _

Acciones Cantidad
, . -  ̂ . NOMBRES. , , que

poseen.
NÚMERO DE LAS MISMAS. queadeudan 

* Reales.

Doña Dolores de Loresedia,. . . . . . . . 5 46 al 50 ambos inclusive... . . . . . 2.250
D. Matías Belmar.. . . . . . . . . . ¡ . . . . . 2 51 y 52. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
D. Pedro Belmar.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 53 ... « . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
D. Pedro Fohtoya.............. .......... 2 56 y 57 , . ,  • r.;.. . . . .  i» v. . . . . . . . . 900
D. Manuel Delgado Moreno.. . . . . . . . 1 5 8 . . . . . . . . . . . . . •  • .• .. . . . .  j . . . . - 450
Doña María de Mateo..... , ............. v% Segunda mitad de la núm. 59 ... 225
D« José Díaz Agero,. . . . . A . . . . . . . . 3 60, 61 y 153. ...... 1.350
Dona Soledad Pérez Bueno... . , . . . .  
D. Melchor Bermejo.. . . . . . . . . . . . . .

1
■ V%

62
Primera mitad de la núm. 63. . . .

450
225

D. Juan Pérez........................ .......... 1% Segunda mitad de la 63 y la 75.. 45
D. José María Fresneda....... ............
D. José Espinalt.....................

4
2

65 . . .  . . .  .". . , 
67 y 6 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 900

D. Basilio Minondo.......................... 2y 69 y  70. 900
D. Juan María Saavedra............... 2 71 y 72... ./i-,. . . .  •. ..* % ..•••• 540
D. Bernardo Pérez.. ......... . 4JÍ 77 y primera mitad de la núm. 88. 45
D. Gregorio Aguayo.. . . . . . . . . . . . . . : 78 segunda mitad, 79 y 8 0 . . . . .C 1.425
D. S&iurio Gómez....................... .. 1 30
D. Isidoro Jimeno y Qñate. . .  s........ 1

i  '•
8 3 . . . . . « . . . . .  . . . . . . . . . .  .. *. . . . 30

D. Sergio M oya.............. . 8 4 » . . .  . . . . . . . . . . 450
D. Isidoro Barral.......... ............... j
D. Salvador Terró.. . . . . . . . . . . . . . . .

4 •

i  A
85'*'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
8 7 ,» . . . .  • »...’. . . .  •'» • « . . . . . . . . .

30
30

D. Fermín Ballano Corredor.. . . . . . Y* 88 segunda mitad... . . . . . . . . . . . 135
D. Tomás Pérez Oñate..................... 2 92 y.. 1 2 9 . . . . , ......................... 60D. Restituto Taracena... .  ............ 2*/a 99,100 y 109 segunda mitad.. . . 1.125
D. León Moreno Ibáñez........... . . ... ■ 4 110,111,112 y 113...............i . . . 360D. Blas Taracena y Martín............... 2 101 y 102............................... 540D. Timoteo Mena y Ramos....... . V i ,  . , '1 1 6 * . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . « •  < 30Doña Eulalia Urraca Bravo.. .  .Á .. " i ' J ; 117 . -  . 450D. Antonio B e n ito >.*..................
Doña María Almarzá..  .  .  7..............

i
i • • • • • • • • • •  • • • # • •  • • •

- p  30 
460 .D. Martín Aguirre.*./ . . . . . . . 126 y 127... . . . . . . . . . . . . . . . . .  1. ¿ *í-CI 60' .

D. Simón;Gonzalo. ¿4 ...........
D. José Benavente Capdet.:...............

1
1

128 . . . . . . . . . . . . . .  a f.  . .
131 primera mitad y 132 segun

450 ;

D. Cipriano Capdet.. . .  V. .  A l . . . . . . .
da id A A A A  A . . . . . . ........... 30

131 e fu n d a id . ¿ . . . . . . . . , . . . . . . .  * 45ÍL Modestó 'CápdStl.'A A . ,  A . llt ¿A . . . . 132 primerá id. . . . . . . . . . . . . . . . . "  0
D; Ramón Ortega» A .  A .vA A YAVA í ; 136 « » . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  l 80Doñax Rosalía Zurbano... .  A ..................... 2 142 y 143A A . ;. . . .  .  . .  ív A ;  • A . . : 900 ,T).t Francisco Perlado.r . ............. . . .q. 2; . , 147 y 14?.. ¿a. . r 900
Dona Ramona Idígorasl. . .  A AY'A Y 
Dóñá Eloísa Zürbanó ó Idígofas^íé ' Y» ' 152 sfgggda jnitjad.^. . ;225

Espinóla. » . . « . ' . . . . . .  v ¿ ¿ ^ 1 5 8 y . . a a . . . . . a . .  .
.‘iC ‘ C: > .r : ;  vi Jt

1,350
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Compañía pizarrera de ¡Villar del Rey.

En la villa de Madrid, á 6 de Mayo de 1883, ante m i Don Vicente Callejo Sanz, Notario público del ilustre Colegio de 
esta Corte, con fija residencia en la misma, plaza del Angel, 
número 5, cuarto segundo, comparecen:D. José Cartier y Vicent, de 56*años de edad, de estado casado, empleado y  de esta vecindad, calle de Lope de Vega, número 55, piso cuarto, según resulta de su cédula personal 
de tercera clase núm. 8.004, expedida en 4 de Noviembre de 1881 por el Sr. Jefe económico de esta provincia, que exhibe y  
recoge.Y D. Tomás Martínez Lázaro, de edad de 55 años, casado, propietario, vecino de esta dicha villa , calle del Rubio, n ú mero 18, cuarto principal derecha, según aparece de su cédula 
personal de novena clase núm. 19.867, librada por la A dm in is-, tr&eión de Propiedades é Impuestos de esta provincia en 1.* de Noviembre del año últim o, que también exhibe y vuelve á re
coger. .Obrando en concepto de Vocales del Consejo de gerencia de 
la Sociedad anónima establecida en esta Corte bajo la denomi
nación de Compañía p izarrera  de V illar del Rey como Director gerente el primero y  Secretario el segundo, y en virtud de las facultades que el m ismo Consejo les tiene concedidas por acuerdo adoptado en la sesión que celebró el día 16 de Abril último 
para llevar á efecto la modificación de los estatutos de dicha Sociedad, acordada por la junta general de accionistas celebrada con el carácter de extraordinaria en el día anterior en los términos que aparecen de dos certificaciones expedidas en 80 del 
mismo mes por el Sr. Secretario compareciente y  visadas por el Sr. Presidente accidental, que me exhiben para unir á esta escritura á fin ds documentarla ó insertar á continuación de sus copias y  traslados.Y teniendo por tales circunstancias los dos citados señores 
comparecientes la capacidad legal necesaria, que declaran no estarles en manera alguna lim itada para otorgar esta escritu
ra de-modificación de los estatutos de la mencionada Sociedad anónima, manifiestan:Primero. Que por escritura otorgada en esta villa  á 13 de Enero de 1875 ante el Notario D. Manuel Oaldeiro, el E xcelentísim o Sr. D. José Canalejas y  Casas y los Sres. D. Manuel 
Balmaseda y García y D. Emilio Cachelievre, vecino el primero de esta Corte y  los dos de Ciudad Real, después de expresar que el Sr. Balmaseda adquirió la propiedad de unas canteras de pizarra, sitas en Villar del Rey, enclavadas en dos pedazos de tierra: uno al sitio de la Pedriza y  Bodonal, de caber media fanega, que compró á Doña Ana Rivero y Serrano, y otro en el Bodonal, de dos fanegas en sembradura, que compró á Domin
go Fraire Gragera, y  que además tenía concertada y  pagada la adquisición de otros dos pedazos de terreno, aunque no escriturada todavía á la sazón, con Pedro Córdoba y  Eustaquio Cordero, vecinos de Villar del Rey, en los cuales había tam bién canteras de pizarra, hallándose el uno lim ítrofe y  el otro 
próximo á los anteriores, cuya compra había verificado el señor Balmaseda de acuerdo y  por cuenta de los tres señores comparecientes y  con el propósito de unirse con los m ism os para su  ex
plotación, fundaron y  constituyeron una Sociedad anónima con arreglo á las prescripciones de la ley de 49 de Octubre de 4869, 
bajo la denominación de Compañía p izarrera  de V illar del R ey , con domicilio en Madrid, siendo su duración ilim itada y  su objeto la explotación de las indicadas canteras de que eran propietarios, según la declaración consignada por el D. Manuel Balmaseda, fijando el capital social en la sum a de 50.000 pese- l i s ,  representado por 200 acciones al portador de 250 pesetas cada una, y constituido por dichas canteras de Villar del Rey  y  lo edificado en las mismas, valoradas en 5,000 pesetas; las existencias en pizarras, baldosas y  demás productos de las canteras, las herramientas y  aparatos, cuyo importe era de 21.000 
pesetas y el resto hasta las 50.000 pesetas representado por el metálico en Caja, quedando distribuidas las expresadas 800 acciones ó participaciones entre los tres socios en la proporción de 67 á cada uno de los Sres. Canalejas y  Balmaseda y 66 al se- ñqr Cachelievre, pactando que los beneficios líquidos se repar
tirían por iguales partes entro jas 200 acciones, y  estableciendo otras, bases ó artículos que constan de dicha escritura, la cual fué publicada oportunamente en los periódicos oficiales, con el 
acta de constitución de la Sociedad, formalizada por los señores fundadores en el citado día 13 de Enero de 1875, ante él mism o Notario Sr. Caldeiro, y  se inscribió en el Registro de la propiedad de Alburquerquá en 25 de Febrero siguiente, tomo VIII del Ayuntam iento de Villar del Rey, folio 188 vuelto, finca núm. 693, y  tomo IX  del mismo Ayuntam iento, folio 212, finca núm. 699, inscripciones terceras, previo el pago á la Hacienda de los derechos correspondientes. .

Segundo. Que en la junta general extraordinaria de accio
nistas de dicha Compañía, celebrada el día 15 de Abril próximo, sé acordó por unanimidad la modificación de los estatutos de la misma, en los términos propuestos por el Consejo de gerencia y  que resultan de la certificación d e l acta que se une á esta escritura autorizando al nuevo Consejo de gerencia, nombrado en dicha Junta para que otorgase en representación de la Compañía las correspondientes escrituras, haciendo las  publicaciones y  demás necesario para su validez legal.

Tercero. Que autorizados á su vez los dos señores comparecientes por el mencionado Consejo de gerencia para otorgar 
esta escritura en nombre de la Compañía, y  para llevar á efecto cuanto sea necesario para formalizar y  publicar la modifi
cación acordada, han determinado realizarlo por medio del presente instrumento público.

Cuarto. Por tanto, los citados señores comparecientes en nombre de la referida Sociedad anónima denominado Compa
ñía p izarrera  de V illar del R ey , y  como delegados ó com isionados al efecto por el Consejo de gerencia de la misma, en uso 
de las facultades que les están concedidas, otorgan:

Que los estatutos de la expresada Compañía quedan m odificados por virtud de esta escritura en la forma acordada por la junta general de accionistas, según el proyecto presentado 
por la Gerencia, y  en su consecuencia, dicha Compañía se regirá en lo sucesivo por los siguientes

ESTATUTOS
DE LA

COMPAÑÍA PIZARRERA BE PILLAR DEL R E Y .
Artículo 1.° La Sociedad anónima por acciones Compañía 

pizarrera  de V illar del Rey, creada por escritura pública fecha 13 de Enero de 1875, núm. 10 del protocolo del Notario de Madrid D. Manuel Caldeiro, y  publicada en la G a c e t a  de 23 del mismo 1 mes y año, continuará funcionando con igual denominación y  , con todos los derechos y  obligaciones que le atribuye la ley de Sociedades anónimas de 19 de Octubre de 1869, bajo cuyas d isposiciones se creó. /  ' v
Art. 2.® La Sociedad seguirá teniendo su domicilio én M a- 

dridv su duración será la de 30 años, contados desde la fecha de esta escritura* y éu objeto la  explotación entera y  completa 
.d esú s  actuales canteras y fábricas dé Villar del Rey y  de

cualesquiera otras queden lo sucesivo le conviniere adquirir ó 
explotar por arrendamiento, así como transacciones de todas clases sobre materiales de construcción, pudiendo establecer depósitos, agencias, sucursales y talleres en España y  en el e x 
tranjero, llevando á cabo cuantas operaciones sean necesarias para la mejor gestión del asunto, y  m uy especialmente emitir obligaciones ámortizables, con vencimiento fijo, ó por sorteo, obligando para su garantía las propiedades de la Sociedad.Art. 3.° El capital social que se fijó en la escritura de creación en 50.000 pesetas, representado por 200 acciones de á 250 pesetas cada una y fué luego aumentado en otras 50.000 pesetas, representadas en igual forma, según acuerdo de la junta  
general de accionistas de 28 de Febrero de 1881, que hacen en junto 400 acciones en circulación de á 250 pesetas cada una, se aumenta y fija para lo sucesivo en 200.(00 pesetas, representadas por 800 acciones de á 250 pesetas cada una, pagadas todas por completo y todas con iguales derechos y  obliga
ciones.De las 400 acciones huevas, números 401 ai 800, que ahora se crean, dispondrá el Consejo de gerencia para su colocación á la par, un mes después de ser aprobados estos estatutos, y  durante cuyo mes se conservarán á disposición de los actuales 
accionistas que pidieran su adjudicación á la par y por núm ero igual á las antiguas de que fuesen tenedores.

Este capital podrá ser ampliado por acuerdo de las sucesi
vas juntas generales*Art. 4:° Las nuevas acciones serán, como las antiguas, al portador; cortadas de un libro talonario y firmadas por el Presidente y Secretario del Consejo de gerencia y  por el Director; 
se trasmitirán por la simple entrega del tiíuio, con vendí ó factura, siendo sus derechos indivisibles con relación á la Sociedad, que no reconoce más de un propietario por cada acción.Los derechos y  obligaciones inherentes ácada acción siguen  siempre al título, y  la posesión de éste sujeta al portador a los estatutos sociales y  á los acuerdos que se adopten en juntas generales, sin que por ningún concepto puedan los tenedores de acciones, ni sus herederos ni aeree dores,-intervenir las ope
raciones de la Sociedad de otro modo que en la forma determ inada en los presentís estatutos para los accionistas todos.Art. 5.® La administración de la Sociedad corre á cargo de 
un Consejo de gerencia, compuesto de cinco á siete individuos, que serán nombrados por la junta general de accionistas, y cu yas funciones durarán dos años desde la fecha del nombramiento hasta la segunda sesión inmediata de la junta general 
ordinaria, pudiendo ser reelegidos cuantas veces lo decida la  
junta general.Si el primer Consejo se compone en su origen de menos de siete individuos, el Consejo podrá completar dicho número, dando cuenta para la confirmación de estos nombramientos en 
la próxima junta general.Dicho Consejo tendrá las más amplias facultades adm inistrativas, sin otra lim itación resolutiva que para los casos de unión ó fusión con otras Compañías, venta de la propiedad so cial y  modificación de los estatutos, actos reservados á la reso
lución de la junta general.El Consejo de gerencia nombrará de su seno un Presidente y  un Director gerente, el cual llevará laí firma social, ejecutará los acuerdos del Consejo, y  estarán á su cargo por delegación las facultades todas para la marcha corriente de los asuntos de la Compañía, así como un Secretario del Consejo de gerencia, el cual podrá no ser Vocal del mismo. También podrá proceder al reemplazo de dichos cargos.E l Consejo podrá delegar todo ó parte de sus facultades, páralos asuntos generales en el Director, y  para asuntos determinados en cualesquiera personas, aun cuando no pertenezcan á la Compañía-La junta general fijará los emolumentos del Consejo de gerencia y  del Director gerente.

Art. 6.® El Consejo de gereneia habrá de reunirse por lo menos una vez al mes, necesitándose la asistencia de la m ayo
ría de sus individuos, presentes ó representados por oiro Consejero por virtud de delegación escrita, para la validez de sus acuerdos, que se adoptarán por mayoría de votos, siendo deei*- sivo el del Presidente caso de empate, y constarán en un libro 
de actas, del que podrán expedirse las certificaciones necesarias por la Secret&ríá con el V.® B.® del Presidente.

Art. 7.° Cada Consejero afectará 20 acciones al desempeño de su cargo, en el cumplimiento de cuyas funciones no contraerá obligación alguna personal, con referencia á los com
promisos de la Compañía, sino que responden solamente á la buena ejecución de su mandato.

Art. 8,® Todos los años tendrá lugar en el mes de Abril una junta general ordinaria, que se convocará con 20 días de anticipación por lo menos, y á las cuales tendrán derecho de asistencia y voto los poseedores de cinco ó más acciones, depositándolas en el domicilio social hasta tres días antes de la  reunión.Podrán hacerse representar en estas juntas por otros señores accionistas aquellos que no puedan concurrir, delegando su voto por medio de oficio dirigido al Presidente del Consejo de gerencia que lo será igualm ente de las juntas generales, cuyos oficios se entregarán en el domicilio social hasta 24 horas antes de la reunión.
Cada cinco acciones dan derecho á un voto,* pero ningún  accionista, sea cualquiera el número de acciones que posea ó 

represente, podrá emitir más de 10 votos, m áxim um  computa- ble á un sólo interesado.
Art. 9.® Las atribuciones de la junta general ordinaria serán especialmente la aprobación dé las cuentas anuales, re

parto de beneficios y  nombramiento de Administradores, sin  perjuicio de resolver además en cuanto pudiese ser necesario á la buena marcha de la Sociedad. La orden del día será form ada por el Consejo en vista de sus propios acuerdos y de las peticiones que los accionistas podrán formular hasta tres días an
tes del fijado para la reunión. No podrán tratarse en la junta  cuestiones no comprendidas en la orden del día. Desde 10 días 
antes de la reunión estarán los libros y balances expuestos en las oficinas de la Sociedad á disposición de los socios para su examen y  apuntaciones.

Art. 40. E l año social empieza en 1.® de Enero y termina en 
31 de Diciembre de cada año, y  el excedente de beneficios realizados durante ese período sobre el importe de los gastos, cons
tituye los beneficios, cuya distribución, se acordará por la junta  general á propuesta del Consejo de gerencia.

Todo dividendo de utilidades no reclamado en un plazo de cinco años prescribe á favor de la Compañía.
Art. 11. L a junta general podrá también reunirse extraordinariamente cuando lo disponga el Consejo de gerencia para cualquier caso previsto ó no en los presentes estatutos, y  a s imismo será también convocada por el Consejo y siempre con 

igual anticipación que las ordinarias, cuando lo soliciten accionistas que juntos reúnan al ménos la quinta parte de las a c 
ciones, debiendo expresarse en la convocatoria el objeto de4 la  reunión, así como la petición de los Accionistas, sin qué pueda tratarse en la misma de ningún otro a su n to .'

Cuando en juntas generales ordinarias ó extraordinarias hubiese de tratarse de anión ó fusión con otras Com pañías/ 
venta de la propiedad social, aumento de capital social ó liqui

dación de la Compañía, además de ser necesario expresarlo * 0  en la convocatoria, deberán concurrir á la primera reunión,* presentes ó representadas, las tres quintas partes de las accio -  
nes creadas, y  tomar parte en las votaciones los dos tercios Ú& los votos computadles, según las listas de presencia.^En las juntas generales ordinarias bastará la asistencia díT las dos quintas partes de las acciones creadas para su con stitución legal, y tanto en éstas como en las extraordinarias, in tentada que haya sido sin resultado la primera sesión, por nc?- haber concurrido accionistas en bastante número, se procede- derá á convocar para 40 días después una segunda junta, cuyos? acuerdos serán ya válidos, cualquiera que sea el número && interesados que concurran.

Art. 4 2 . Toda disidencia, cuestión ó duda entre los acciü^  
nistas y la Administración de la Compañía se resolverá pro^ cisamente por medio de amigables componedores, nombrado^  
uno por cada parte, quienes antes de resolver por elección ó á- la suerte en su caso, designarán un tercero para  ̂dirimir cualquier discordia. El laudo así dictado será definitivo y  ejecu— torio, imponiéndose una m ulta de 500 pesetas á la parte que* 
resistiese ó entorpeciese la designación de los amigables com
ponedores ó la sum isión á su fallo.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
Los actuales gerentes de la Compañía p izarrera  de V illa r  ' del Réy declaran aceptar los presentes estatutos y renuncian' 

á cuantos derechos tengan con arreglo á la primitiva escr itu ra  social y  pudieran contrariar los presentes estatutos.En cuyos términos han y  tienen por modificados los seño^' res otorgantes los estatutos ó bases bajo que fué constituida- la mencionada Sociedad anónima titula Compañía p iz a r re ra  de Villar del R ey , obligando en forma legal á ia m ism a  Sociedad y  á los que en lo sucesivo fueren accionistas de ella, á Iir estabilidad y firmeza de este instrumento público.
Y yo el Notario advierto á los señores otorgantes que debe© presentarla primera eopia de esta escritura en la oficina liquidación del impuesto de derechos reales y trasmisión d^; bienes de esta capital, dentro dc4 término de 30 días, y realizar  el pago á la Hacienda de los derechos que le correspondan err - los 46 días siguientes á la fecha de su presentación, y que en. - el plazo de 45 días deberá asimismo ser presentada dicha copia?* con los testim onios necesarios en el Gobierno civil de la provine 

cia, para la inscripción en el registro público, en su caso, y  r e - - m isión al Ministerio de Fomento, debiendo también publicarse 
dentro del mismo plazo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o /l-  cial de la provincia, según lo prevenido en la ley de 49 de Oc
tubre de 4869.A sí lo otorgan, consienten, y firman á quienes doy fe éonoz*- 
co, siendo presentes por testigos, que expresan no tener ex cep -  ción alguna para ello y  ser de esta vecindad, D. Agustín P in ol 
y  Cisneros y D. Ciriaco Camargo y Bonavia.Invitados por mí el Notario los señores otorgantes y  testigos^  á leer por sí esta escritura en virtud de la facultad que les concede la ley, optan por oírmela leer, y  habiéndolo verificadcv manifiestan su conformidad, de todo lo cual doy fe.=^=J. Car- tier.—Tomás Martínez Lázaro.— Agustín Piño).««0. Camar— g o .= E sta  signado: Vicente Callejo Sanz.

Certificación —-D. Tomás Martínez Lázaro, Vocal Secretario del Consejo de gerencia de la Compañía p iza rre ra  de V illar  del Rey.Certifico que en el libro de actas, núm. 2, de las juntas ge-" nerales de accionistas de dicha Compañía anónima, y  á los fo— lios 3 al 44, aparece inserta la  de la  junta extraordinaria cele»- brada el día 45 del corriente mes y  año, entre cuyos particulares hay los que copiados á la letra dicen así: ̂P rim era proposición de la Gerencia.-—Que los estatutos 
la  Compañía P iza rrera  de V illar del Rey  quedan redactado^ para jo sucesivo en la forma propuesta por los Sres. D. Joaquín. 
B oix y D* Juan Manuel Delgado, nombrados á este efecto en la  junta anterior.»

Dióse lectura á la referida propuesta, y procediéndose después de la discusión en general á nueva lectura, discusión f  voto, artículo por artículo, quedaron por unanimidad ap rob é  dos como siguen los nuevos
ESTATUTOS

*
DE LA

COMPAÑÍA PIZARRERA DE VILLAR DEL R E I .
Artículo 4.® La Sociedad anónima por acciones Compañía p iza rre ra  de, V illar del Rey, creada por escritura pública fe

cha 43 de Enero da 4875,‘núm. 40, del protocolo del N otario ’ de Madrid D. Manuel Caldeiro, y  publicada en la G a c e t a  de 2 $  de Enero del mismo año, continuará funcionando con ig u a l 
denominación, y con todos los derechos y obligaciones que ]&>. atribuye la ley de Sociedades anónimas de 49 de Octubre de 4869, bajo cuyas disposiciones se creó.Art. 2.° La Sociedad seguirá teniendo su domicilio en Ma
drid; su duración será la de 30 años, contados desde la fecha- de esta escritura, y su objeto la explotación entera y com pleta  de sus actuales canteras y fábricas de Villar dei Rey y  de cualesquiera otras que e n 'lo  sucesivo le conviniere adquirir á  explotar por arrendamiento, así como transacciones de todj*^ ciases sobre, materiales de construcción, pudiendo establecer 
depósitos, agencias, sucursales y  talleres en España y en el e x -  ^ranjero: llevando á cabo cuantas operaciones sean necesaria#  para la mejor gestión del asunto, y  m uy especialmente em itir  
obligaciones amortizables, con vencimiento fijo ó por sorteo^ obligando para su garantía las propiedades de la Sociedad.

Art. 3.° El capital social, que se fijó en la escritura de crea— ción en 50.000 pesetas, representado por 200 acciones de á 25í^ pesetas cada una, y rué luego aumentado én otras 50.000 p ese-, 
tas  ̂representadas en igual forma, según acuerdo deTa junte- general de accionistas de 28 de Febrero de 1884, que .hacen ex& júnto 400 acciones en circulación á 250 pesetas una, se au m en te  y fija para lo sucesivo en 2CO.OOO pesetas, representadas por* 800 ^acciones de á 250 pesetas cada una, pagadas todas por  completo, y  todas con iguales derechos y  obligaciones. De~ 
las 400 acciones nuevas, números 404 al 800 que ahora se creaa* dispondrá el Consejo de gerencia, para su colocación á la  un ;mes después de ser aprobados estos estatutos, y durante  cuyo mes se conservarán á  disposición de los actuales accionistas que pidieren su adjudicación á la par, y  por núm ero  igual á las antiguas de que fuesen tenedores. Este capital podrá ser ampliado por acuerdo de las sucesivas juntas gene
rales.- ' ' ":,V - "Art. 4.® Las^nuevas acciones serán c#mo las antiguas, a l  portador: cortadas de un libro talonario, y  firmadas por ©l§ 
Presidente y  Secretárío dei Consejo de gerencia, y  por el Director: se trasmitirán por la simple en tr^ a  del título, co 
vendí ó factura, siendo sus derechos indivisibles con relación* á la Sociedad, que no reconocerá m ás de un propietario par®^ cada* acción. Los derechos y  ohligáciones inherentes á cad&> 
acción siguen siempre al título, y. la  posesión de éste sujeta a!; 
portador á los estatutos m m fcn  y á í o s  acuerdos que se adop—
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te n  en  jimias generales, sin que por ningún concepto puedan 
los tenedores de acciones, ni sus herederos, ni aeradores, in 
tervenir las operaciones de íá Sociedad de otro modo que en̂  la 
forma determinada, en los presentes estatutos para los accio
nistas todos. . ,

Art. 5 ? La administración de la Sociedad corre a cargo de 
un Consejo, de gerencia compuesto de cinco á siete individuos, 
quesería nombrados por la junta gcnerpl,de accionistas, y cu- 
vas funciones durarán dos años,  ̂ d'esdc k¿ fecha del nombra
miento n&sta la s e g u n d a  sesión inmediata de la junta general 
ordinaria, pudiendo ser reelegíaos cuantas veces lo decida la
junta general, , ,

Si el primer Consejo se compone en su origen de menos de 
siete individuos, el Consejo podrá completar dicho número, 
d an d o  c u e rn a  para- la confirmación de estos nombramientos 
en la puóximú junta general.  ̂ <r . .

D ic h o  C on se jo  tendrá las mas amplias facultades adminis
trativas s.'dp.,otra limitación resolutiva que para los casos de 
unión ójqsíón con otras Compañías, venta de la propiedad so
cial, aumento del capital social y modificación de los estatutos, 
actos reservados á la resolución de la jun’a general.

El Consejo de gerencia nombrará de su seno un Presidente 
y uq Director gerente, el cual llevará-la firma.social, ejecutará 
los acuerdos del Consejo, y estarán á so cargo por delegación 
las facultades tedas para la marcha corriente de los asuntos 
de la Compañía, a,í como un Secretario del Consejo de geren
cia, el cuhl podrá no ser Vocal del mismo. También podrá pro
ceder ai reemplazo de dichos cargos.

El Consejo podrá delega* todo ó parte de sus facultades para 
los asuntos generales en el Director; y para asuntos determi
nados en cualesquiera personas-:, au,o cuando no pertenezcan á 
la Compañía. La junta general í)jar}i  1 os emo1 umentos del Con
sejo de gerencia y del Director gerente.

Art. 6.* El Consejo -gerencia babra de reunirse pbr lo 
menos una yezr.al mes--necesitanoose i& asistencia de la mayo
ría de sus iodiyjduos presentes ó representados por otro Con
sejero por virtud de delegación escrita, para la validez de sus 
acuerdos que se adoptarán por mayoría de votos, siendo deci
sivo el del Presidente caso de empate; y constaran en fin libro 
de actas, del que podrán expedirse las certificaciones necesa
rias por la Secretaría, con el V.# B.° del Presidente.

Art. 7.*' Cada C o n je ro  afectará £0 acciones al desempeño 
de su cargo, en el cumplimiento de cuyas funciones no con
traerá obKgdción alguna personal con referencia á los compro
misos de la Compañía,, §íno que r^.pqriden solamente á la bue
na ejecución de su mandato,

Art. 8 / Todos los años tendrá lugar en el mes de Áb^I. una 
junta general ordinaria que, i-e convocará con días devan ti
cipación por lo meno$, y á las,cuales tendrán derecho de asis
tencia y.voto, los poseedores de cinco ó más acciones, deposi
tándolas en el domicilio social hasta tres días antes de la re
unión. ,

Podrán hacerse representar en estasjuntas por otros seño
res acciomstfíá aquellos que no puedan concurrir, delegando su 
voto por medio de oficio dirigido al, Presidente nel Consejo de 
gerencia que lo será igualmente de jas juntas generales, y cu*?, 
yos oficios se entregarán en el domicilio social hasta 84 horas 
antes déla reunión. T

Cada cinco accioñe's daíl derecho á un voto; pero^ningún* 
accionista; sed cualquiera el número de acciones que posea ó 
represente, podrá emitir más de 10 votos, máximum computa- 
ble ¿ un solo interesado.

Art. 9.* Las atribuciones de la junta-general ordinaria se
rán especialmente la aprobación d é la s  cuentas anuales,.re
parto de beneficios y nombramiento de Administradores, sin 
perjuicio de resolver además en cuanto pudiere ser necesario 4 
la buena marvhack, i a Sociedad. La oréán del día ecum formada 
por el Consejo, en vista de Sus propios acuerdos y de las peti
ciones qué los accionistas podrán formular hasta tres días 
antes délTija do para la reunión. No podrán Untarse en la junta- 
cuestiones no comprendidas en la ordan del xa.-Desde 10 días 
antes de la reunión estarán los libros y balances expuestos en 
las oficinas de la Sociedad á disposición de los socios para su 
examen y apuntaciones. 1 

Art. iü. El año social empieza en 1.* de Enero y termina en 
34 de Diciembre de cada &ño, y el excedente de beneficios rea
lizado durante ese período sobre el -importe de ios gastos cons
tituye los beneficios, cuya distribución se acordará por la- junta 
general á propuesta del Consejo de gerencia.

Todo dividendo dé uiilifiares no reclamado cu un plazo de 
cinco años prescribe'-á favor de ía Compañía,

Art. 11. La junta general podrá tembien reunirse extraer- 
. din&riamenfe, cuando lo disponga el Consejo de gerencia, para 

cualquier caso previsto ó no en los "presentes estatutos, y así 
mismo será también convcesda por el Consejo, y siempre con 
Igual anticipación que las ordinarias, cuando lo soliciten accio
nistas que juntos reúnan al menos la quinta parte de las accio
nes, debiendo expresarse en la convocatoria el objeto de la re
unión, así como la petición de los accionistas, sin que pueda 
tratarse en la misma de ningún otro asunto. Cuando en juntas 
generales ordinarias ó extraordinarias hubiese de tratarse de 
unión y fusión con otras Compañías^ venta de la propiedad 
social, aumento de capital social ó liquidación de la Compañía, 
además 3e ser necesario expresarlo así en la convocatoria, de
berán concurrir á ía primera reunión, presentes ó representa
das, las tres quintas partes de las acciones creadas, y tomar 
parte en las votaciones ios dos tercios de los votos computa- 
bles según las listas de.presencia.

En Tas juntas generales ordinarias bastará la asistencia .de 
los dos qu ntos de las acciones creadas para, su constitución 
legal, y tanto en éstas como en las extraordínaris s, intentada 
que haya sido sin resultado lá primera sesión, por no haber 
concurrido accionistas en bastante número, se procederá á con
vocar pa,ra 40 días déspués..una segunda junta, su*os acuerdos. 
serán yar;validos, cualquiera que sea el número de interesados 
que concurran.

A rt;Í$ f Toda disidencia-, cuestión ó duda entre los accio- 
nistas y^a 'Admíriistración de la Compañía se resolverá preci
samente por medio de Amigables componedores, nombrados 
uno póf éadúparte; quien** antes de resolver, por elección ó 
la suert¥íenfsu caso, designarán un tercero para dirimir cual
quier discordia.

El laudo así dictado será definitivo y ejecutorio, imponién
dose una multa de-500 pesetas á la parte que resistiese ó en
torpeciese la designación do los amigables componedores ó la 
sumisión á su fallo.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
, Los actuales Gerentes do la Compañía pizarrera de Villar 

del Rey declaran aceptar los presentes estatutos y renuncian 
á cuantos derechos tengan con arreglo á la primitiva escritura 
social y pudieran contrarias los presentes estatutos.
* Tai'es nuestra propuesta, acerca de la cual la junta gene
ral en su superior ilustración podrá acordar como estime mejor 
á  sus derechos é intereses.

Segunda proposición de la Gerencia.—Que: se apodera y en
carga al nuevo Consejo do gerencia para que otorgue-en repre
sentación de la Compañía las correspondientes escrituras, ha

ciendo las publicaciones y dsmás necesario para su v&Msz le
gal. Qúedó aprobado por ur,animidad.

Ternera proposición de la Gerencia*-r-rQue se admita la dimi
sión que presentan los tres actuales Gerehtes de la Compañía, 
y que pe proceda a nombrar cinco Vocales, que en do maessivo 
desempeñen esos, cargos con arreglo á ios estatutos reforma
dos y desde el día de su elección prbtestáñdó los dimiten tes de 
no considerarse relevados de la responsabilidad* de su gestión 
hasta él día.

Se admitió la dimisión presentada por los actuales Gerente' 
tes, dándoles gracias la Junta, y expresando lo hacía sólo como 
inedio.de entrar á practicar las nuev'as reglas de administra
ción apordadas. .

‘ Inmediatamente quedó suspendida la sesión por 40 minutos 
para que los señores accionistas pudieran ponerse de acuerdo 
acerca de la candidatura pára "componer el Consejó de geren
cia, pasado cuyo plazo volvió k  sesión á continuar, y ¿resulta
ron nombrados por unanimidad para constituir el referido 
Consejo .de gerencia los accionistas siguientes: Sr. D. Joaquín 
Boix.=D. Manuel Bal mase da.===Gonzalo Bbarbi 0suna.«=José 
Car tier.=Tomás Martínez Lázaro. " 1

Y para que conste, expido el presente con- el V.® B.° del 
Sr, Presidente accidental por ausencia del propietario* en Ma
drid á 80 de Abril de 4S83.=V.° Presidente'acciden
tad, M: Balmaseda.=^Tomás Martínez Lázaro.

O tra.—D. Tomás Martínez Lázaro, Vocal, Secretario dd  > 
Consejo de gerencia de la Compañía pizarrera á& Villar del :Rey.

Certifico que en el libro de actas ñúm. 8, del Consejo de ge
rencia y á los folios 3 al 5 del mismo, aparece inserta ia de la 
sesión celebrada por dicho Consejo en 16 de-Abril, entre cuyos 
particulares hay el que copiado á la letra dice como sigue:

JE1 Consejo acordó se otorgue y publique á la mayor breve-- 
dad.la escritura de modificación de los estatutos, y uió comi
sión para que en nombra de la Compañía firm en'la referida 
escritura los Sres. Vocales de este Consejo'D. José Cartier, 
,Director gerente, y D. Tomás Martínez Lázaro, Secretario, así, 
como-para que lleven á efecto cuanto fuese necesario ai indica
do objeto. «

Y para que conste, expido el presente con el V.° B.° del señor 
Presidente accidental por ausencia del propietario, en Madrid 
á&Qde Abril de 4883.=V.# B.°=E1 Presidente - accidental, Ma
nuel Balmaseda.===Tomás Martínez Lázaro.

Es primera copla para la Compañía pizarrera de Villar del 
Rey, la cual concuerda con su original, que queda en mi pro
tocolo de actos é instrumentos públicos del corriente año* al 
número 418, y en fe de ello lo signo y firmo en Madrid á 484&1 
mismo mes y año de su otorgamiento, en un pliego de la clase , 
primera, núm. 43.746, y diez de la 48.% números 8 558.956 al 96o, 
ambos inelusive.=Está signado: Vicente Callejo Sauz.
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.Dé los pactes resálalos por la Administra^óR pritóp&i % 
Meaderos* públicos, Intervención del Merndo m  p m  y VX 
«Ha 4a policía .urbana, miüt&n sar Un precias á« ’lm  

•>;lo eonsumo.éú.sl día da ayer los túgaí&c*©»: .
Carne- fe i*aeft,.d6 i ‘8Q 4.8 

. . Idem de qamero, de 4*80 á..& pesetas "
‘ Idem de te?neras de í -50 á 5 pese^s el kilogm m i

Idem de cordero, de i ‘6Ó 4 4‘80 peñe tas ©1 kilograhi^,
Mm-.áe-ovem, k 4’-60 peseta^ él 

■ ' Tocino añejo*,de..8ií0 4,8‘£0' pesetas el kilogramo.
¿&2nón* de 3.á 4 pesetea el Mlog^au:.Uí.
Pan, do CMS i  GW pesetas ei kilogramo,

• Garbanzos, m  G;66 i  4‘60 pesetas oí kilogT%^x\
. Aceite, de i  á l a80 mesetas al litro y  de íü; á i í  él o.

- i Vino* de 0‘7i é  &M .peseta ,̂ 1. üteo y ,M  7 ú  1 
. • P e t e ó i ^ o , y  d®}§*m  

deé&litro« » . ,
• Resrn degollada».—- Vacas, 490. — Carneros, 89.:— -Oorder 
ros, 911.—Terneras, 97.-—Toiah 4.887. . .

Sú 'p&m m       54.603.
Del parte rmUídio por. la Administración principal de conmmos 
y arbitrios residían nv los productos recaudados, en ssta,mpiial 

en el dl&'áe ayer 1m  siguientes:
    ■iimini. n ■■■■ ■■■m

Punto* dft -recaudaciás. PSfiw. Cí’ate. | Puntos.díi ' PMs.€4m*.

T o l e d o . 4.946 93 i Ciudad . . . . . .  • 4.353‘67
• S é g o v i a 4.63867 ¡ Correos . . . . . . . . . .  35 76
Aorte.     6.938*64 Mataderos,.'.. . . . .  44500-54
Bilbao     4.389*63 i Mostenses.. . . . . . .  4.6í3'80
Aragón   498*48 I m p e r i a l 880-68'
Valencia . . . . . . . . . .  5.4^5*82 - — •— -
Mediodía.. . . . . . . . .  18.365*76 T o t a l  •«•.« 54.5^1*45

Madrid £3 de Mayo de 4883.

Observatorio  de Madrid.

t i
bLrtixk 0? vupár.iv* &%\ 'üvzA \

j I  w  www-

1a. sst. . \  '-50 ^s*8 . .  B r is a . .  Despejado.
% d* U  -m ..| K„. . . . .  íd e m ... Celajes,

oi'itel d íju» .¡ 70S,;9.y A SOic. . .  'V iento. Idem.
% ñ% i*, i .  A w + n t i  0 ' SO... ; ñtem á , Ais. subes

- fS vte H L .  7«7‘í4 *4*9 «m  0 -0 . . .  Brisa*. í Idem .
■ S ite J -  707 74 -"2 0 4  ' 15-0- O N O ... I d e m ,.  C ubierto .

7 ? « E í p ® r a t i a r a 6M  air@, -4 ia  s o m b r a , . . .  * 8 4
. Idsm smínima.. i . L i > . o , ' 4*1*3- • • 

O if«r«a«k   X* U 8
f'«m paratvra- m áxim a sd i  é m  da  h  t i 317
ld®as id ., dsmtrci do a o sfera  d e  e d s ta l  0-

DÍfor©^c.k. , . . . . . . . . . » . . .  ̂l ». .  , .  „ 2 3  3‘-

t ie r ra  vogeta l ó . . . . . . . . . . . . „ j . • «4*6-*.•
íé m  míai.taá, id.. . . . . . . v . * * . » ^ .«**., 8 3

Diforoxcía.« . . , . .  o . . , , ,  U  3
, Yal̂ eidad á<ú n m &  k« ñ M m u  hwrm  (Idié-

= a o í r < M ¡ b , v->-, - v, , . , , . , , . , , . . , X 8 3 8 - > =
fsofiaoióa.'b;a:'c?iu-átxt50.( íñ.. *, „ , , , , -  2'5 .
4Uar& id. oc*« & U

, v‘ -d« V. c . v , ; *... * o«-««• ... -  ̂í.; -  *«’ q- 0*7

■. .-.aitoaa tk  »

, §mpmh m MtgrélU** rm w iim  m  §1 OlwnmHH® i» Madrid so** 
I • si om d* ^ im s fé rk o  en m rim  pun*$s i¿  ¿$ foitónsulk i  
, r,ms m  m séeM  m m a m , y m  F m m ia  4  Iteliñ i  ¡m $UM% §1 

tí*  U U  Mayo 4# 188& \

&Atm& .01^» .: I
Ya] si- «ag£%aa.*í«á4&dtl' : ii¡d |  -

'*753*5 17*8 ¡NOse80 Calma. N u boso ... ?ra®qy
 .i? T62‘7 24*0 ¡SE. ..,. B r is a . .  Gasi d e sp ú  M ovida

,0yfied0...ov*X 45*8 | N E . . • Idem-.-. Casi cuh.0- , »•
Cox'áüa Í7&bx ' ’7 $ r tí .. A8% ¡E N E ... Calma. Ais. nubes. Traaq.1
^aafiag©*.,..;; 'Uv%  20*6 SO . .  .. id o m . .  Casi desp.® » .
. ^ « a t e v o d r ® ' * | i 9*9 e , . I d e m .. .  Despejado. »

"764*5 ; 18*3 ' S  Brisa-.. Cubierto.. .»
Lisboa (Shjíjf ''765*0 45'S S S O ... Calma. Ais-,nubes. Traao.®

.C iceros...,, .a » J s  «Viento Celajes.... » A
ia d sq o s* - ... | "764*5 23*0 S O ... ..  Caima. N u b o so ..„ »

-765*8. . : .48*8, .. E ^E ;. , Brisa., .. Cubierto.. Iranq.® 
. . . . . |  764*2 j ‘22*2 N O ..* , Calma. I d e m ... ' ..

fa r jfjL ...; .,.!  ' K7e4‘S 212 ¡ E . . V i e n t o ,  Ídem Rizada.
Mélága . .>v'J *‘366*6 J . 24*5 ¡S ...... Brisa Celajes..... 1'rañq.*1
isr&aaáa»*».| ■ ‘'166*0 2̂*0 |N O ...y  Caima*- Id e m ...é . »

C a r k g 'e a ^ .i 76s*o 49*0 g . . I d e m . . .  I d e m ., . . .  Llana.
Alioantíí..®<¡-1 768*8 t S66 S . . . . . .  Brisau. Id em .,««. Rizada.
m r o m . , . ^ 4  .767*0 I 22*0 ENE... Idem... N uboso... »

‘767-5 ¡ 28*6 . E . . . . . .  Id e m ..  Nublado.. »
Pdinta 167*5 238 SO ... . .  Idem ..  Despejado, fran o*
l á t - F ' l!87‘0 ; SE. . ; . .  Caítú*■. Idem . , , . .  ' »

.H&mdL . • . . .  164*0 2? *0 S E ... . .  Idem . .  C e l a j e s - . ' ?s
«J  ^ * ' ' ’ ' -84*2 - g . . . . . . ■ B risa . D espejado. »

l io r k •« * » .., .760‘4 :422, g . ..0 „ Caima.< I d e m »■
Bíirgos... . , .  '766*5 | 20-0 N S . . . .  Idem .. I d e m . . . . .  »
VaÚadoM .,» .767*8 ,,. , .̂á‘0. Q . . , , B r i s ^ I d e m  . »

. .  [ 183‘7 28’4 ONO.. . Id em .. Idem .. . . .  »
’Seg'ovia^»«... 768‘á 23 4 N .n̂ 0.>. Idem .. íd e m ..* . .  »

-Madrid. .  . i  164*7 ’ 2<*4 SE..... *•.: Id^iú-., jC elajes... .  »
l .s e o m h .. . .-4  767*4-. *?•« | n E :..u; í d e m . Idem-.:..*. . -*
Ciudad-Ifcaali - 76¿M- ,22*5 O.. . . . Calma . N uboso.. .  » f
á lbaoeta.*,*... . -78;7*5 .. \*4l8  ̂S . ...•■* Brisa v , Idem . . .  ; .* :

te x is .. ..* .. ,.  , 76-áM, 44*9 NNO... Calma. Despejado. *
CfcrI's-Neis.. . .  ' 165‘8 ' ' 4 0*0 !S . . . . . .  Brisa. Nebuloso.. ' »
•■Sfeílatbiefe:';-W 'B  ■ , Calma. Cubierto-, »
'lala d*A ix ...- ■ 766*4 " ' 'fiB8 'E ... Sí?lsa X' Despejado* »
M s r  r i ts . 165*2 H*0 E . . . . .  I d e m ..  Ais. nubes. »
.Clermont.„-;¿ W -9  : -«5-7 O... C a - i m a Despejado. »
Perpiñán,.,, -. 761*2 í6-4 ENE... íd em .. Cubierto.. »

.Sieie   . :tif56-0 | • 15*5 K . . . . . .  B r is a .,Id e m    *
M is a . . . . . . . .  767*0 48*0 S O. . . ,  Calma. Ais.nubes. »

fcaiftiaxx'x ri '787*5 ’ a^  „ Idém..{Despejado. ‘ á-
M ie l e s . .v . /  ; AW%- ' 46*S . S . . . . . . ' Idétti./fldem -   •'

767*6 i 20‘3 » Id em .. Idem   *
M alta.,....: 167 0 15*6 .0 . . . . . .  Idem.. Id em ..... ®

•v"/■ b*nvlh\- * - .:n,.x> - :/ í.ó

Valdas6TÜla.| 768‘S ! St‘0 l s . . .v . j c a im . lD é ^ e j a d o . l  » ■

Según los partes recibidos, ayot Clovíé en Badajoz, Caceres 
Granada, Oviedo, San Sebastián, Sevilla y Teruel.

A n u n c i o s .

’ITENTA DE DOS CASAS EN SITIO ‘CÉNTRICO DE ESTA 
7 Córte.—fíl día 8 de Juniováe 4888, á las once de su mañana, 

se verificará la venta en un solo lote y por subasta extrajudi- 
cial bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la plaza'del Áxigpl, númeroV' Búnodernó y 45 antiguói cuai’tn 

•piincipa], todos( ios días no feriados, desde las diez deTa maña
na á Ja una de la tarde y desde lasdQs á las ciñeo-de dos casas, 
sitas en esta Corte, lindantes entre sí Úna pl&zacdél Angel, nú-? 
meros 8 moderno, 45 antiguo, con vuelta a la del1 Príncipe Al
fonso, por donde tiene el num. 15 moderno dé la. manzana ^14, 
y otra en la plaza del Príncipe Aifo.aso9 húmeros 46 moderno,44 
antiguo de dicha manzana, ambas distrito del Congreso, barrio 
del Angel, tercer cuartel, ocupando la primera una superficie 
de 49.453 piés y la segunda 4,919. X—4637—i

F o rm a n  p a tio  ole este  n ú m e ro  lo s  p lie g o s  4 4  y  15 
de la s  se n ten c ia s  de. la  Sala s e g u n d a  dé][.: T rib u n a l"  
S uprem o;

SANTOS DEL DIA.

Santos Gregorio  ̂V il y Urbano, Papas* ■ 
Cuarenta Horas en la parroquia da Santa María.

ESPECTÁCULOS.

T1ÍATRO' ESPAÑOL, — A las ocho y tres cuartes.—Fún- 
don 40 de abonó.— Turno 4.° — Física experimental.—Lo de 
siempre. . í-

: TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.—Función M  ‘ 
de jabono.—Turno 3.*—(Compañía portuguesa.)— A vida-frun 
rapaz pobre. , t  '

TFjATRí") LAR-A.—A «as nuové.-^-Beneficio.—Las códorni~ . 
ees\—La, última. Garta.^Aldighim^ Júnior.—M Retmofr-Ya so - 
más tres. : ‘ .XX.yXXX
, TEATRO MARTÍN.—A las ocho y tres cuartos.—Ei torrente 

milagTiOSo^Los .fiovios de Brúñete,
 ̂ ?CIRCO DE PRICE (plaza del Rey}.^Ayl-asbiiue^e^eiléy'n0- 
che.—Gran función de ejercicios ecuestres* gimnásticos y acro- 
báficos por los mejo>es,artistas de la compañía.
• y GRAN PANORAMA NACIONAL BE MADRID.—Paseo de 
lá Castellana.—Bütáüa de Tetnún, por Castellaa!, Abierto a! 
públieb todos los días, d^sde la salida á la puesta del soL—En
trada una peseta. N , 1


